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RESUMEN 

Actualmente, en las zonas de la Microred de Zamacola del distrito de Cerro Colorado, 

reportan problemas de salud pública referidos a la rabia canina y otras enfermedades 

zoonóticas. El objetivo de la investigación fue determinar la estimación de la población 

canina deambulante y el impacto sociosanitario en la Microred de Zamacola, para aportar 

información actualizada a la sociedad. La metodología es descriptivo transversal. Los 

estudios fueron dentro de la Microred de Zamacola. Considerando que cada zona tiene áreas 

de distintas medidas. Se determinaron recorrer 110 zonas seleccionadas aleatoriamente 

donde solo se registraron 99 zonas por ser lugares más poblados, se recorrió entre las 4 a 7 

am. Se recolectaron datos y se tomaron fotos por cada can. La población canina deambulante 

estimada fue de 4869. La mayoría fueron perros machos, representando 53.2% del total. La 

mayoría de los canes fueron de tamaño grande, representando 52.5% del total. La mayoría 

de los canes tuvo una condición corporal ideal, representando 55.3% del total. La mayoría 

de los canes fueron de raza mestiza, representando el 91.5% del total. La mayoría de los 

canes fueron avistados en las avenidas, representando el 90.2%. La mayoría de los canes 

tuvieron el estado de salud excelente, representando 93.6% del total; se calculó una densidad 

de 157 canes/Km2 con una relación persona/can 30:1. Los casos de rabia canina desde su 

aparición hasta el 2023 en la Microred de Zamacola fueron 157, representando un 95 % de 

Cerro Colorado. Desde 2018-2023, se registraron 6177 mordeduras de canes en la Microred 

de Zamacola. 

Palabras clave: Población canina deambulante, Impacto sociosanitario, Estimación 

poblacional. 

   



 

ABSTRACT 

Currently, in the areas of the Zamacola Micro-network in the Cerro Colorado district, public 

health problems related to canine rabies and other zoonotic diseases are reported. The 

objective of the research was to determine the estimate of the stray canine population and 

the socio-sanitary impact on the Zamacola Micro-network, to provide updated information 

to society. The methodology is descriptive transversal. The studies were within the Zamacola 

Micro-network. Considering that each zone has areas of varied sizes. It was decided to cover 

110 randomly selected zones where only ninety-nine zones were recorded because they were 

more populated places, it was covered between 4 and 7 am. Data was collected, and photos 

were taken for each dog. The estimated stray canine population was 4869. The majority were 

male dogs, representing 53.2% of the total. Most of the dogs were large, representing 52.5% 

of the total. Most dogs had an ideal body condition, representing 55.3% of the total. Most 

dogs were mixed breed, representing 91.5% of the total. Most dogs were sighted on the 

avenues, representing 90.2%. Most dogs were in excellent health, representing 93.6% of the 

total; a density of 157 dogs/km2 was calculated with a person/dog ratio of 30:1. Cases of 

canine rabies since its appearance until 2023 in the Zamacola Micronetwork were 157, 

representing 95% of Cerro Colorado. From 2018-2023, 6,177 dog bites were recorded in the 

Zamacola Micronetwork. 

Keywords: Stray dog population, Sociosanitary impact, Population estimation. 
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INTRODUCCIÓN 

El crecimiento de la población canina deambulante se ha convertido en un reto crítico para 

la salud pública y el bienestar animal en diversos países, y en particular en el Perú. Este 

fenómeno, asociado a factores como el abandono, la falta de control reproductivo y la 

irresponsabilidad de los dueños, ha generado serias implicaciones socioeconómicas y 

sanitarias. Entre las principales preocupaciones se encuentra la transmisión de enfermedades 

zoonóticas como la rabia, así como el incremento de incidentes relacionados con mordeduras 

de perros. Esta situación afecta no solo a la convivencia urbana, sino también a la seguridad 

sanitaria de las comunidades (1,2). 

En el distrito de Cerro Colorado, particularmente en la Microred de Zamacola, se han 

registrado altos niveles de perros deambulantes, lo que ha propiciado un aumento en los 

casos de mordeduras y contagios de rabia canina. Desde la aparición de la rabia en la ciudad 

de Arequipa, se han contabilizado 157 casos de rabia canina en esta zona, y entre 2018 al 

2023 se registraron 6177 incidentes de mordeduras de perros en dicha microred. A pesar de 

los esfuerzos de las autoridades sanitarias y municipales, la falta de información actualizada 

y precisa sobre la magnitud de la población canina ha impedido el diseño e implementación 

de estrategias de control efectivas (3). 

En este contexto, resulta fundamental abordar la problemática de los perros deambulantes 

con un enfoque basado en datos científicos. El conocimiento sobre la cantidad, 

características y distribución de esta población es esencial para la elaboración de políticas 

públicas que no solo mitiguen los riesgos para la salud humana, sino que también promuevan 

el bienestar animal. La gestión responsable de la población canina no controlada es un factor 

crucial para reducir la transmisión de enfermedades, los accidentes viales y otros problemas 

ambientales que estos animales pueden generar en el entorno urbano. El objetivo principal 

de este estudio es estimar la población canina deambulante en la Microred de Zamacola y 

evaluar el impacto sociosanitario que esta tiene en la comunidad. El estudio se enmarca en 

un enfoque descriptivo transversal, con un muestreo que abarca 110 zonas, de las cuales 99 

fueron seleccionadas por su alta densidad poblacional. Los resultados de este análisis 

permitirán a las autoridades locales y regionales adoptar medidas más eficientes para el 

control de la población canina y la prevención de enfermedades zoonóticas, mejorando así 

la calidad de vida de los habitantes y reduciendo los riesgos asociados con los perros 

callejeros (4).  
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1. Planteamiento teórico 

1.1. Tipo de Investigación: 

Descriptivo transversal. 

1.2. Enunciado del Problema: 

Según el servicio de salud ambiental de la micro red de Zamacola reportan tener una 

población estimada de 34056 canes que fueron censados, en la actualidad no hay 

ninguna información documentada sobre la cantidad de la población canina 

deambulante reportadas por las entidades públicas correspondientes del Distrito de 

Cerro Colorado. En este proyecto se utilizará la forma de clasificar del MINSA. 

Teniendo en cuenta que el distrito de cerro colorado se divide en tres micro redes, las 

cuales llamaremos cuadrantes. Estas son la micro red Cerro Colorado, la micro red 

Mariscal castilla y microrred Zamacola; Se dispuso a elegir la micro red de Zamacola 

por tener registros con mayores casos de mordeduras con una cantidad de 6177 casos 

desde el 2018 hasta la actualidad y sumando a esto 157 casos de rabia canina desde 

que apareció la rabia en la ciudad de Arequipa (5).  

Según la investigación que se realizó el año 2013, con el uso del índice de Petersen 

o Lincoln obtuvieron un total de 2896 en todo el distrito de Cerro Colorado con un 

grado de confiablidad del 95% siendo el límite superior 4230 y el límite inferior 

1562, siendo una estimación no confiable (6). Es por ello que esta investigación se 

basa en determinar la población canina de las zonas que se encuentran dentro de la 

micro red de Zamacola de esa manera poder estimar la cantidad poblacional.  

1.3. Descripción del problema 

La presencia de poblaciones caninas deambulantes constituye un riesgo significativo 

para la salud pública, debido a su capacidad de transmitir enfermedades zoonóticas 

y al potencial peligro que representan en términos de accidentes por mordeduras. 

Estos perros suelen merodear en torno a centros de abasto, espacios públicos y 

torrenteras, donde encuentran acceso a residuos orgánicos para alimentarse y 

condiciones propicias para refugiarse. Esta situación no solo incrementa la 

posibilidad de transmisión de enfermedades como la rabia, la leptospirosis y la 

hidatidosis, sino que también aumenta el riesgo de interacciones conflictivas con los 

seres humanos, especialmente en zonas densamente pobladas (5). 
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1.4. Efecto en el desarrollo local y/o regional 

EL conocer la estimación de la población canina que deambulan en las vías públicas 

nos sirve para que la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y las entidades 

correspondientes puedan tomar decisiones acertadas y den una solución a la 

problemática actual (5). 
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 
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2. Generalidades 

2.1. Análisis bibliográfico 

2.1.1. Taxonomía del perro 

El perro doméstico, el lobo gris y rojo, el coyote, el dingo, los chacales, el dhole 

y otros son inter fértiles y con frecuencia se cruzan en sus hábitats nativos en 

todo el mundo. Se han asignado a varios géneros a lo largo de los años según los 

criterios utilizados y probablemente seguirán siendo un problema para los 

sistemáticos durante muchos años. No es posible asignar con certeza el perro 

doméstico a ningún progenitor, pero está claro que el perro y el lobo están 

estrechamente relacionados y evolucionaron juntos (7). 

Tabla N° 1 

Taxonomía del perro 

Dominio Eukarya 

Reino Animalia 

Subreino Eumetazoa 

Filo Chordata 

Subfilo Vertebrata 

Clase Mammalia 

Subclase Theria 

Infraclase Placentalia 

Orden Carnivora 

Suborden Caniformia 

Familia Canidae 

Subfamilia Caninae 

Genero Canis 

Especie Canis lupus 

Subespecie Canis lupus familiaris 

Nota: Fundación Charles Darwin, (8). 
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2.1.2. Etología del Perro  

En los animales que han sufrido un proceso de domesticación, como es el caso 

del perro, la conducta social ha sufrido modificaciones respecto del animal que 

origino la nueva especie domesticada, por lo que es difícil estudiarla. Por tanto, 

hay que basarse en los modelos conductuales del ancestro para poder definir el 

comportamiento. Y en el caso del perro nos basamos; además, en poblaciones 

de perros asilvestrados. El modelo de conducta social del perro doméstico, es 

decir, aquellas conductas que dirige hacia los individuos del grupo con el que se 

relaciona, procede del desplegado por el lobo. Así, el perro es una especie social 

y gregaria. La diferencia con el lobo es que el perro puede incluir en su grupo a 

individuos de especies distintas, como el hombre o el gato, con los que puede 

vincularse durante su periodo de socialización (9).  

La conducta social se resume en dos grupos principales de conductas: 

• Conductas agonísticas: Estas conductas emergen en situaciones de conflicto 

social e incluyen respuestas como la agresividad, el miedo, la huida y los 

comportamientos de apaciguamiento. Su objetivo principal es gestionar 

tensiones o enfrentamientos entre individuos, ya sea a través de la 

confrontación directa o mediante mecanismos de evasión o reducción de la 

tensión. 

• Conductas afiliativas: Estas conductas están orientadas a fortalecer la 

cohesión dentro del grupo social. Incluyen acciones como el cuidado mutuo, 

el juego, el contacto físico y otras formas de interacción positiva que 

promueven la cooperación y el mantenimiento de vínculos entre los 

miembros del grupo (8). 

Las conductas agonísticas y las afiliativas constituyen dos fuerzas contrapuestas 

que proporcionan equilibrio al grupo. El perro es una especie con una conducta 

social acentuada, al igual que el hombre. Ambas especies disfrutan de la 

compañía de otros. Pero muchos problemas de conducta son debidos a una falta 

de adaptación al entorno de convivencia con el hombre. Los sentidos son la 

primera vía de adquisición de información del entorno. Hay que saber, para 

entender cómo funcionan sus sentidos y hacia donde están orientados, que el 

perro procede de una especie que es un carnívoro cazador y social. En el perro 
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dos sentidos son fundamentales para la recepción y transmisión de los mensajes, 

es decir la comunicación y para la comprensión del entorno: la vista y el olfato 

(9). 

La jerarquía funciona proporcionando un orden de prioridades en el acceso a los 

recursos y es mantenida, no mediante la violencia sino mediante un lenguaje 

ritualizado y perfectamente comprensible por todos los individuos a través del 

cual el individuo dominante muestra su posición frente a otro que reaccionara 

mostrando sumisión si no quiere problemas (8). 

La jerarquía que utilizan sirve para reducir el uso de las conductas agresivas. No 

es correcto decir “mi perro es dominante” pero si es correcto decir “mi perro 

tiene tendencia a comportarse como dominante en las relaciones con otros” si en 

la mayoría de las interacciones que ese perro tiene con otros perros se suele 

mostrar así. Igual ocurre con la sumisión. Los grupos de perros asilvestrados no 

se estructuran socialmente como los lobos en cautividad ni como los que viven 

en libertad, sino que han sufrido modificaciones debidas a la domesticación. Los 

perros domésticos tampoco forman estructuras jerárquicas lineales ni 

piramidales. Por tanto, es absurdo pensar que tienen un plan para dominar a otros 

perros o a su propietario (9). 

2.1.3. Caracterizaciones y denominaciones de los tipos de canes 

Para tener en cuenta como se denominan los canes deambulantes, la OIE lo 

clasifico de la siguiente manera (9). 

2.1.3.1. Perro deambulante 

Se refiere a cualquier perro que no se encuentra bajo el control directo de una 

persona o que no está restringido de manera efectiva para evitar que deambule 

libremente. Esta categoría incluye tanto a perros sin dueño como a aquellos 

que, aun teniendo propietario, no están supervisados o bajo control, lo que les 

permite circular sin restricciones en espacios públicos o privados (9). 

  



10 

2.1.3.2. Tipos de perros deambulantes:  

- Los perros errantes son aquellos perros con propietario o dueño, pero libre 

de vigilancia o restricción directas en un momento dado. A estos se les 

denominara perros callejeros.  

- Los perros errantes sin propietario; se denomina al perro que no es posible 

identificar a su dueño y está en la calle por abandono o perdido; algunos 

de ellos forman a ser parte de los perros comunitarios. 

- Los perros asilvestrados: Son aquellos perros domésticos que han vuelto 

al estado silvestre y ya no dependen directamente del ser humano. 

También se les pueden denominar perros ferales (10).  

Existen perros que no tienen un solo hogar de referencia, a menudo no se los 

considera completamente sin dueño y es posible que no sean indeseados. Un 

término comúnmente utilizado para estos perros es "perros comunitarios". 

Esta tolerancia y cuidado de los perros respalda su supervivencia y éxito 

reproductivo y, por lo tanto, estas poblaciones pueden mantener su número 

sin adiciones constantes de la población de perros con dueño. Para llevar a 

cabo un análisis detallado de las subpoblaciones caninas de perros 

deambulantes con dueño, perros comunitarios y perros sin dueño, es 

necesario establecer una categorización clara y una metodología rigurosa. A 

continuación, se propone un enfoque estructurado que incluye la 

identificación de subpoblaciones, la medición de la densidad poblacional y la 

consideración de aspectos demográficos clave (11). 

2.1.3.3. Categorización por subpoblación 

La clasificación de los perros deambulantes en subpoblaciones específicas no 

es necesariamente rígida, sino más bien orientativa, ya que la distinción entre 

estos grupos puede ser difusa y varía según el contexto social y ambiental. 

No obstante, se presentan descripciones generales para guiar la identificación 

(11). 
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2.1.3.3.1. Perros deambulantes con dueño 

Estos caninos suelen portar algún tipo de collar, lo cual los distingue 

visualmente de otras subpoblaciones. Además, su comportamiento tiende 

a ser más confiado, y es común observar que permanecen en las cercanías 

de sus hogares, defendiendo un territorio específico. Su relación con los 

humanos es generalmente más estrecha y se asocia con la presencia de un 

propietario identificado, aunque su libertad de movimiento es notable (11). 

2.1.3.3.2. Perros comunitarios 

Este grupo se caracteriza por recibir cuidados regulares por parte de uno o 

varios miembros de la comunidad, quienes les proporcionan alimento, 

agua y en algunos casos, refugio. Sin embargo, estos perros no tienen un 

dueño formal, ya que nadie en la comunidad se responsabiliza de ellos de 

manera individual. Es común que estos perros reciban nombres, lo que 

refleja un vínculo emocional y social con los habitantes del área. Aunque 

suelen ser amigables, también pueden manifestar conductas territoriales, 

especialmente frente a otros perros (11). 

2.1.3.3.3. Perros sin dueño 

A diferencia de los grupos anteriores, estos perros no reciben cuidados 

constantes de parte de la comunidad. Su estado corporal suele ser más 

deficiente, reflejo de la escasez de recursos, a menos que tengan acceso a 

fuentes alimenticias como los desechos de mataderos o vertederos. Su 

comportamiento es más cauteloso y evasivo, lo que sugiere una adaptación 

a un entorno donde el contacto con los humanos es mínimo o conflictivo 

(12). 
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2.1.3.4. Densidad de la población  

La densidad de la población de perros deambulantes se estima mediante el 

conteo del número de perros por kilómetro cuadrado en áreas específicas. 

Este método se repite en distintos momentos para ofrecer una perspectiva 

dinámica de la fluctuación de la población canina y su respuesta a las 

intervenciones del Manejo de Población Canina (MPC). Aunque el 

comportamiento de los perros, su condición física y la presencia de un collar 

pueden ofrecer pistas sobre su pertenencia a una u otra subpoblación, la 

identificación precisa no siempre es clara. Por tanto, durante el sondeo, es 

común que se trate a la población deambulante como un grupo homogéneo 

para evitar sesgos en la recolección de datos (11). 

2.1.3.5. Aspectos demográficos  

Durante los conteos, es esencial registrar información demográfica básica de 

los perros observados. Los parámetros incluyen el sexo y la edad, 

categorizada de manera general en adultos y cachorros. Además, debe 

documentarse el estatus de vacunación y esterilización de los perros, cuando 

sea posible. Para facilitar esta tarea, los perros vacunados o esterilizados 

suelen presentar marcas visibles, como pintura o collares en el caso de la 

vacunación, y muescas en las orejas o placas identificativas en el caso de la 

esterilización. Esta información es crucial para evaluar el impacto de las 

intervenciones sanitarias y de control poblacional (11). 
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2.1.3.6. Bienestar  

Para evaluar el bienestar de los perros deambulantes durante los conteos, es 

fundamental realizar un registro detallado de su estado físico. Esto incluye la 

observación de su condición corporal, la cual debe evaluarse utilizando una 

escala estandarizada de cinco puntos, que va desde el estado de extrema 

delgadez hasta la obesidad. Esta escala permite obtener una visión objetiva 

de la salud general de los perros y puede proporcionar indicios importantes 

sobre el acceso que tienen a alimentos y otros recursos esenciales (6). 

Además de la condición corporal, se deben identificar y documentar los 

problemas dermatológicos más evidentes, tales como pérdida de pelo, llagas, 

infecciones cutáneas o parásitos visibles. Estas afecciones pueden ser un 

indicador clave del estado de salud general de los perros y de las condiciones 

higiénico-sanitarias del entorno en el que viven. Evaluar estas variables 

permite no solo establecer el nivel de bienestar individual de los perros, sino 

también identificar tendencias de salud pública y zoonosis que puedan 

requerir intervención (11). 

Tabla N° 2 

Evaluación del estado de salud 

 

Nota: Vargas et al, (13). 

  



14 

2.1.4. Convivencia social entre el perro - hombre 

Hasta ahora se estima que hay 700 millones de canes en todo el mundo. Hoy en 

día, los roles de los perros en la sociedad humana son complejos y variados 

desde símbolos de estatus guardados en bolsos hasta perros criados con el 

ganado que están entrenados para proteger, desde iconos sagrados hasta fuentes 

de ingresos para criadores y corredores, desde eliminadores de desechos hasta 

los miembros de la familia y cada rol resulta en diferentes niveles de integración 

con la comunidad humana. Los beneficios de los perros domesticados para las 

comunidades son múltiples, pero esta simbiosis también tiene sus costos. La 

capacidad de los perros para formar fuertes vínculos familiares con los humanos 

durante un período prolongado de desarrollo temprano, incluso frente al rechazo 

y el castigo les confiere un grado inusual de "personalidad" en comparación con 

la mayoría de las otras especies domésticas. En algunos contextos culturales, 

esto ha fomentado una imagen muy positiva de los perros como miembros leales 

de la familia. En otros, esta misma afinidad humana se ha convertido en un 

lastre, promoviendo una imagen del perro como un paria o "paria", una víctima 

de su propia depravación y un violador de las normas y tabúes sociales humanos 

(11).  
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2.1.5. Densidad poblacional 

Estimar el tamaño de la población de perros deambulantes es un paso esencial 

para comprender su ecología, ya que permite analizar aspectos clave como su 

distribución, comportamiento social, interacciones con el entorno humano y su 

impacto en la fauna local. Esta estimación no solo proporciona una base sólida 

para evaluar la dinámica poblacional, sino que también resulta crucial para la 

planificación y ejecución de estrategias efectivas de manejo poblacional. Al 

tener una idea precisa del tamaño de la población, las autoridades y 

organizaciones encargadas del bienestar animal pueden formular políticas más 

contextualizadas y eficaces, ajustadas a las características y necesidades de cada 

comunidad canina. Por ejemplo, conocer el número de perros en una 

determinada área permite determinar los recursos necesarios para la vacunación, 

esterilización y programas de control sanitario, así como para la mitigación de 

posibles conflictos con los seres humanos, como el riesgo de transmisión de 

enfermedades zoonóticas (14). 

2.1.5.1. Tamaño absoluto de la población 

Obtener un registro exhaustivo de todos los individuos de una población sería 

el método más directo y confiable para conocer su tamaño absoluto, ya que 

ofrecería un conteo preciso sin margen de error. No obstante, esta 

aproximación es generalmente impracticable en la mayoría de los casos 

debido a las dificultades logísticas y operativas que implica, especialmente 

en poblaciones grandes o dispersas. Por este motivo, se recurre a una serie de 

métodos indirectos que permiten realizar estimaciones razonables del tamaño 

poblacional. A continuación, se describen los principales métodos utilizados 

(15). 
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2.1.5.1.1. Censo 

Este método consiste en el recuento completo de todos los individuos 

presentes en una población. Aunque proporciona un dato directo y 

concreto, su aplicación es viable únicamente en poblaciones pequeñas, 

confinadas a un área geográficamente limitada, donde la migración de 

individuos no es significativa. En estos casos, el censo puede ofrecer una 

aproximación muy cercana al tamaño real de la población. Sin embargo, 

su implementación en poblaciones más amplias o en ecosistemas 

complejos se vuelve prácticamente imposible debido a la dificultad de 

acceso, el tiempo y los recursos necesarios (15). 

2.1.5.1.2. Muestreo de la densidad 

Este método se basa en el cálculo del número de individuos por unidad 

espacial dentro de una porción representativa del área total que ocupa la 

población. La densidad obtenida se multiplica luego por la extensión del 

área total ocupada, lo que permite extrapolar una estimación del número 

total de individuos. Este enfoque es especialmente útil en grandes áreas 

donde realizar un censo completo sería inviable. Aunque no proporciona 

una cifra exacta, puede generar estimaciones bastante precisas cuando se 

seleccionan correctamente las áreas de muestreo y se controlan las 

variaciones en la distribución espacial de la población (15). 
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2.1.5.1.3. Método de captura/recaptura 

Este es un enfoque particularmente útil en el estudio de poblaciones de 

especies más difíciles de observar, como los micromamíferos y los 

reptiles. Consiste en capturar un número determinado de individuos, 

marcarlos de manera no invasiva y liberarlos nuevamente en su entorno. 

Tras un periodo de tiempo suficiente para que los individuos marcados se 

mezclen de manera homogénea con el resto de la población, se realiza una 

segunda captura. Al comparar la proporción de animales marcados con los 

no marcados en la segunda captura, y conociendo el número de individuos 

marcados inicialmente, se puede aplicar un modelo matemático para 

estimar el tamaño total de la población. Este método es ampliamente 

utilizado en estudios de ecología debido a su fiabilidad y versatilidad, 

aunque su éxito depende de la correcta ejecución de las etapas de marcaje 

y recaptura, así como de la supuesta homogeneidad en la mezcla de los 

individuos (15). 

2.1.5.2. Densidad 

La densidad poblacional de perros en relación con la cantidad de personas es 

una métrica importante para evaluar y gestionar adecuadamente la población 

canina, particularmente en áreas urbanas y rurales. Según la Organización 

Mundial de la Salud OMS, la razón recomendada entre personas y perros es 

de 10:1, es decir, diez personas por cada perro. Esta relación tiene como 

objetivo promover un equilibrio saludable entre la población humana y la 

canina, reduciendo potenciales problemas de salud pública, como la 

transmisión de enfermedades zoonóticas y el control de perros callejeros (16). 
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Sin embargo, para América Latina, la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS) realizó una valoración específica en 2003, ajustando esta razón a 8:1 

(ocho personas por cada perro). Este ajuste refleja las particularidades 

socioculturales, económicas y ecológicas de la región, donde la presencia de 

perros es más común y, en muchos casos, más cercana a la vida cotidiana de 

las comunidades. Este mayor número de perros por persona en América 

Latina puede estar influido por factores como la prevalencia de perros 

comunitarios, la cría no controlada, y el papel de los perros en las dinámicas 

rurales y urbanas. Varios estudios han encontrado relaciones persona-can más 

estrechas que las recomendadas por la OMS y OPS. Por ejemplo: En el 

distrito de Huancarama, Perú, se estimó una razón persona : can de 0,6 perros 

por vivienda, lo cual supera ampliamente la razón de 10:1 recomendada por 

la OMS (15). 

La densidad poblacional canina depende de varios factores, como el nivel 

socioeconómico y el grado de urbanización. En general, zonas más 

urbanizadas presentan mayor densidad de perros por kilómetro cuadrado, 

aunque menor disponibilidad de espacio por vivienda (17). 

La densidad se define como la cantidad de individuos, biomasa u otro 

parámetro de abundancia por unidad espacial (ya sea de superficie o 

volumen), y es una métrica frecuentemente más útil que el tamaño absoluto 

de la población. Esto se debe a que la densidad puede influir en factores clave 

como la competencia por los recursos, la disponibilidad de hábitat y la 

interacción entre los individuos de una misma especie o con otras especies. 

Dado que las especies varían en tamaño, comportamiento y distribución, la 

densidad se puede expresar de diversas formas según la naturaleza de la 

población o comunidad que se esté estudiando. A continuación, se describen 

los principales enfoques (15). 
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2.1.5.2.1. Número de individuos por unidad espacial 

Esta es la forma más común de expresar la densidad cuando se trabaja con 

especies cuyos individuos son fácilmente identificables y cuantificables, 

como los grandes mamíferos. En este caso, se mide el número de 

organismos por una unidad de área (por ejemplo, individuos por kilómetro 

cuadrado) o de volumen, si corresponde, lo que permite una evaluación 

directa de la abundancia en un espacio determinado (17). 

2.1.5.2.2. Biomasa por unidad espacial 

Este enfoque se utiliza cuando los individuos son muy pequeños o cuando 

resulta difícil contar a cada organismo de manera individual. En lugar de 

cuantificar el número de individuos, se mide la biomasa —generalmente 

expresada en términos de peso seco— por unidad espacial. Este método 

es especialmente útil en el estudio de invertebrados, microorganismos, o 

plantas que presentan un crecimiento clonal, donde la distinción entre 

individuos es compleja (17). 

2.1.5.2.3. Cobertura 

Este método es particularmente empleado para estimar la abundancia de 

especies vegetales. En este caso, la densidad se expresa como la 

proporción de la superficie muestreada que está recubierta por la 

vegetación, tomando en cuenta la proyección vertical de las plantas. La 

cobertura permite no solo medir la presencia de una especie en un área 

dada, sino también su predominancia relativa en el ecosistema, lo que es 

crucial para estudios ecológicos sobre la estructura y función de 

comunidades vegetales (17). 
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2.1.5.2.4. Frecuencia 

En lugar de enfocarse en la cantidad o biomasa, la frecuencia mide la 

probabilidad de encontrar una especie en un área determinada. Este 

indicador es útil cuando el interés radica en conocer la distribución 

espacial de una especie más que su abundancia absoluta. La frecuencia se 

calcula como la proporción de muestras en las que una especie está 

presente, y es un indicador clave en estudios de biodiversidad y en la 

evaluación de la rareza o dominancia de ciertas especies dentro de una 

comunidad. La metodología más empleada para estimar la abundancia 

poblacional es el muestreo, que consiste en seleccionar una muestra 

representativa de la población bajo estudio. El objetivo del muestreo es 

extraer una fracción suficientemente informativa de la población total, de 

manera que los resultados obtenidos de la muestra puedan extrapolarse 

con confianza a toda la población. Un aspecto crucial del muestreo es la 

selección adecuada de la muestra, la cual debe ser lo suficientemente 

representativa para reflejar la variabilidad y las características de la 

población en su totalidad. Esto implica tomar en cuenta aspectos como la 

distribución espacial de los individuos, la estructura demográfica y la 

densidad en diferentes partes del área de estudio. La representatividad de 

la muestra garantiza que no haya sesgos significativos que puedan 

distorsionar los resultados (17). 

Además, la muestra debe estar compuesta por un número adecuado de 

réplicas, es decir, repeticiones del procedimiento de muestreo en diferentes 

ubicaciones o momentos. Un número suficiente de réplicas es fundamental 

para asegurar que las estimaciones sean precisas y robustas, permitiendo 

calcular medidas estadísticas fiables, como los intervalos de confianza y 

las varianzas (15). 
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2.1.5.3. Distribución espacial de las muestras 

La selección adecuada de la distribución espacial de las muestras es un paso 

crítico en cualquier metodología de muestreo, ya que el diseño elegido puede 

afectar significativamente la precisión y representatividad de los datos 

obtenidos. Dependiendo de las características del ambiente y de la especie 

bajo estudio, se pueden emplear diferentes tipos de muestreo. A continuación, 

se describen dos de los más comunes (18). 

2.1.5.3.1. Muestreo al azar simple 

En este tipo de muestreo, cada elemento de la población tiene la misma 

probabilidad de ser seleccionado. Este método es particularmente útil 

cuando el entorno o hábitat es homogéneo, es decir, cuando no existen 

diferencias significativas en la distribución de los individuos o en las 

características del ambiente que podrían afectar la presencia de la especie. 

En este caso, la selección aleatoria garantiza que la muestra sea 

representativa sin la necesidad de subdividir el área de estudio. La 

selección de las unidades de muestreo al azar puede hacerse mediante una 

tabla de números aleatorios, generando números aleatorios por medio de 

una computadora, o mediante un sorteo numerando previamente los 

individuos de la población (18). 

Figura 1 

Distribución al azar de unidades de muestreo 

 

Nota: Martella et al, (18). 
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2.1.5.3.2. Muestreo al azar estratificado 

Este método es más apropiado cuando el entorno es heterogéneo, es decir, 

cuando el hábitat presenta variaciones significativas en sus características 

y la probabilidad de encontrar individuos varía entre diferentes zonas. Para 

mejorar la eficiencia y precisión del muestreo en estos casos, el área de 

estudio se subdivide en estratos, que son porciones del terreno con 

características homogéneas. A partir de estos estratos, se seleccionan 

unidades muestrales de manera aleatoria en cada uno de ellos. Este 

enfoque garantiza que se incluyan elementos de todas las partes del 

hábitat, reflejando mejor la diversidad y la distribución de la especie (18). 

Figura 2 

Distribución aleatoriamente estratificada de las unidades de muestreo. Cada trama es 

un estrato diferente. 

 

Nota: Martella et al, (18). 

2.1.5.3.3. Muestreo sistemático o regular 

En este tipo de muestreo, las unidades de muestreo se distribuyen a 

intervalos regulares según un criterio preestablecido, lo cual suele iniciarse 

desde un punto seleccionado al azar. Este enfoque es particularmente útil 

cuando se sospecha o se conoce que la proximidad espacial entre los 

individuos puede influir en alguna propiedad de interés, como ocurre 

cuando los elementos cercanos entre sí comparten características 

genéticas, comportamentales o ambientales que podrían sesgar los 

resultados. Un ejemplo típico se da en el estudio de quebrachales, donde, 

al tomar muestras foliares de 30 árboles distintos, existe una alta 

probabilidad de que árboles muy próximos compartan un progenitor 
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común, debido a la dispersión limitada de las semillas. En este caso, 

aplicar un muestreo sistemático con una distancia mínima predefinida 

entre los árboles seleccionados garantiza que se tomen muestras de 

individuos genéticamente distintos. Este método previene el sesgo 

genético y asegura una representación más diversa de la población bajo 

estudio (18). 

Figura 3 

Tipos de muestreo sistemático 

 

Nota: Martella et al, (18). 

A. Distribución regular de unidades de muestreo. B. recorridos regulares de 

muestreo específicos para fauna. C. Distribución regular de muestras a lo 

largo de un gradiente altitudinal (18). 

• Este método de muestreo es adecuado cuando los individuos de una 

población se encuentran naturalmente agrupados debido a características 

del hábitat o a pautas comportamentales. Dichos agrupamientos pueden 

ser resultado de factores ambientales, como la disponibilidad de recursos, 

o del comportamiento social de la especie en cuestión. El muestreo por 

conglomerados facilita la recolección de datos al enfocarse en estos 

grupos naturales, en lugar de tratar de muestrear individuos dispersos. El 

procedimiento consiste en seleccionar al azar varios de estos grupos o 

"clusters" de la población. Una vez seleccionados los conglomerados, 

existen dos opciones principales para el análisis de los individuos dentro 

de los grupos (17). 

− Estudiar a todos los individuos dentro del conglomerado 

seleccionado: En este caso, se realiza un estudio exhaustivo de todos 

los miembros de los grupos elegidos, lo que permite obtener una 
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visión completa y precisa de la estructura poblacional dentro de cada 

grupo (18). 

− Aplicar más muestreos dentro de los conglomerados: Una vez 

seleccionados los grupos, es posible realizar un muestreo adicional 

dentro de cada uno de ellos. Estos submuestreos pueden emplear 

diferentes métodos, como el muestreo por estratos, muestreo al azar 

simple, o incluso seguir aplicando muestreo por grupos dentro de 

conglomerados más pequeños (17). 

Figura 4 

Distribución agrupada de unidades de muestreo. Las figuras grises representan 

individuos. 

 

Nota: Martella et al, (18). 

B. Muestreo de poblaciones: La estimación de la densidad poblacional es un 

componente esencial en la mayoría de los estudios de ecología de 

poblaciones, ya que permite evaluar la estructura y dinámica de las 

poblaciones y comparar los efectos de diferentes intervenciones humanas o 

condiciones ambientales. La densidad poblacional es un atributo que se puede 

medir directamente a través del muestreo y, a su vez, ofrece la posibilidad de 

calcular otros parámetros demográficos clave que caracterizan a las 

poblaciones (18). 

Existen dos tipos principales de densidad que pueden estimarse: 

− Densidad absoluta: Se refiere al número exacto de individuos presentes 

por unidad de área. Es una medida directa y precisa, que proporciona una 

imagen clara de la abundancia de una especie en una región determinada. 

− Densidad relativa: En contraste, esta medida expresa el número de 

individuos por una unidad muestral que no tiene una relación directa con 

el área física. Se utiliza cuando no es factible medir el área de manera 
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precisa, pero sí se pueden realizar comparaciones entre las unidades de 

muestreo. La densidad relativa es útil para hacer comparaciones entre 

diferentes áreas o períodos de tiempo, sin necesidad de contar con un área 

definida (17). 

Al definir una unidad de área para calcular la densidad, se introduce un 

concepto clave desde los puntos de vista biológico y estadístico: la 

variabilidad. Esto se debe a que, al subdividir un hábitat en fracciones o 

unidades, se espera que cada unidad contenga un número variable de 

individuos, lo que genera variabilidad en los datos obtenidos. Para describir 

esta variabilidad y caracterizar la población, se utilizan dos parámetros 

estadísticos fundamentales: la media (μ) y la varianza (σ²) poblacionales. 

Estos parámetros permiten sintetizar el comportamiento promedio de la 

población y la dispersión o variación en la distribución de los individuos en 

el hábitat. Debido a que realizar un recuento total de todos los individuos de 

una población es, en la mayoría de los casos, inviable desde el punto de vista 

operativo y financiero, es necesario recurrir a estimaciones a partir del 

muestreo. El muestreo implica contar los individuos presentes en un 

subconjunto de unidades del área de distribución de la población, y con base 

en estos conteos, se estiman la densidad media y su varianza. Las medidas 

representativas obtenidas a partir de este proceso son la media muestral (m) 

y la varianza muestral (S²), que se utilizan como estimaciones de los 

parámetros poblacionales reales (18). 
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2.1.6. Metodologías para estimar las poblaciones caninas deambulantes  

Las técnicas más comúnmente empleadas para estimar las poblaciones caninas 

deambulantes incluyen los censos por observación directa. Estas técnicas son 

preferidas debido a su simplicidad, facilidad de ejecución, y su eficiencia, 

particularmente cuando se busca obtener datos en un periodo de tiempo 

reducido. Los censos por observación directa permiten recolectar información 

valiosa sobre la abundancia y distribución de perros deambulantes, y son 

ampliamente utilizados en estudios de diversidad y manejo poblacional. Este 

tipo de censos se realiza generalmente durante los periodos de mayor actividad 

de las especies bajo estudio. En el caso de muchos mamíferos medianos y 

grandes, incluyendo a los perros deambulantes, estos períodos suelen ser durante 

las horas crepusculares, es decir, al amanecer y al atardecer. Esto se debe a que, 

en estos momentos del día, los animales son más activos y visibles, facilitando 

su observación directa y, por tanto, proporcionando una mayor precisión en los 

conteos (17). 

Los censos se llevan a cabo usando como unidad de esfuerzo la distancia 

recorrida y el tiempo invertido, una métrica común en este tipo de estudios es el 

número de individuos observados por kilómetro recorrido por hora (km/h). Esto 

permite estandarizar el esfuerzo de muestreo, lo cual es crucial para poder 

comparar los resultados a lo largo del tiempo o entre diferentes áreas 

geográficas. El tipo de censo a emplear puede variar significativamente 

dependiendo de las características biológicas y ecológicas de la especie en 

estudio. Por ejemplo, la metodología puede ajustarse según si los individuos de 

la especie son de hábitos terrestres, arborícolas o acuáticos. En el caso de los 

perros deambulantes, su comportamiento terrestre y social facilita el uso de 

censos basados en la observación directa, ya que se pueden identificar 

fácilmente en áreas urbanas o rurales (19). 
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2.1.6.1. Censos  

Recuentos totales: Esta metodología se utiliza principalmente para el conteo 

de individuos grandes que habitan en áreas abiertas, donde su visibilidad es 

mayor y la probabilidad de realizar observaciones completas es alta. El 

proceso puede involucrar la división del área en parcelas o subunidades, lo 

que permite contar el número de individuos en cada una de estas secciones. 

Esta técnica es especialmente eficaz en el caso de especies que tienden a 

formar pocos grupos grandes, lo que facilita la identificación y el recuento. 

En algunas situaciones, el recuento total puede realizarse desde el aire, 

utilizando aeronaves o drones, lo que es ventajoso cuando las áreas son 

extensas o de difícil acceso terrestre. La observación aérea permite cubrir 

grandes superficies en menos tiempo y con menor esfuerzo, aunque la 

precisión puede verse afectada por factores como la vegetación densa o el 

comportamiento de los animales (17). 

En el caso de animales móviles, como los mamíferos, es importante 

considerar que pueden ocurrir errores si los individuos se desplazan entre las 

parcelas durante el conteo. Para mitigar este problema, es esencial que los 

censos se realicen en un periodo de tiempo corto y de manera sincronizada, 

minimizando la posibilidad de contar dos veces a los mismos individuos o 

de dejar de contabilizar a algunos que se hayan movido entre parcelas. 

Además, puede ser útil emplear marcadores visuales o tecnologías de rastreo 

para identificar a los animales y reducir el riesgo de errores en los recuentos 

(18). 
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2.1.6.2. Estimaciones o muestreos  

2.1.6.2.1. Censos de punto 

En este método, el observador se coloca en un punto fijo durante un 

período de tiempo determinado, registrando todos los individuos 

observados desde esa posición. Este enfoque es útil en áreas donde la 

movilidad es limitada o cuando se desea minimizar la perturbación de los 

animales. Las distancias de los individuos observados pueden registrarse 

dentro de zonas concéntricas alrededor del punto, por ejemplo, 

clasificando las observaciones en intervalos de distancia como 0-50m, 50-

100m o 100-200m, lo que depende de la visibilidad y del tamaño de los 

animales. Este método asume que no hay inmigración ni movimiento 

significativo de individuos dentro del área durante el tiempo de 

observación, de modo que los individuos registrados están presentes de 

manera estable. Es fundamental que el tiempo asignado a cada punto de 

observación sea suficiente para asegurar que todos los individuos cercanos 

al observador sean detectados. Un tiempo insuficiente podría resultar en 

un subestimado de la población, mientras que un tiempo excesivo podría 

permitir la llegada de individuos adicionales que no estaban inicialmente 

en el área (18). 

2.1.6.2.2. Transecta de ancho fijo 

Se define previamente el ancho de la transecta (o franja) a través de la cual 

se llevará a cabo el recuento. Se asume que todos los individuos presentes 

dentro de la transecta serán contados, y que la longitud de la misma es 

conocida, lo cual facilita el cálculo de la densidad poblacional. El éxito de 

esta metodología depende de que todos los individuos que se encuentren 

dentro de los límites de la transecta sean efectivamente detectados y 

contabilizados. Para que este método sea válido, es crucial que la presencia 

de un individuo a lo largo de la transecta no afecte la presencia o ausencia 

de otros individuos. Además, se debe garantizar que la visibilidad a lo 

largo de la transecta sea uniforme, ya que variaciones en la cobertura 

vegetal u otros obstáculos pueden afectar la detección de los individuos. 

Este método es particularmente útil en estudios de poblaciones de 

animales que se mueven dentro de áreas definidas y cuya distribución es 

relativamente estable durante el censo (18).  
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Figura 5 

Esquema de transecta de ancho fijo 

 

Nota: Martella et al, (18). 

2.1.6.2.3. Transectas de línea 

Esta técnica de censo difiere de la transecta de ancho fijo, ya que asume 

que no todos los individuos presentes a lo largo de la transecta serán 

detectados por el observador. Sin embargo, a medida que se recorre una 

mayor distancia, el número de individuos observados aumenta, ya que se 

amplía la probabilidad de detección. En lugar de fijar el ancho de la 

transecta desde el inicio, este se deriva de cada observación, calculando la 

distancia (D) o (Y) entre el individuo detectado y la línea recorrida por el 

observador. Durante el recorrido, el observador debe desplazarse a lo largo 

de la línea de transecta (X), registrando los animales observados a ambos 

lados de la línea y midiendo de manera precisa la distancia perpendicular 

(D o Y) entre el animal y la línea de la transecta en el momento de la 

detección. Este método puede implementarse por tierra, mar, o aire, 

dependiendo del hábitat y la especie en cuestión. Para garantizar que los 

estimadores de abundancia poblacional derivados de transectas de línea 

sean confiables, es necesario cumplir con ciertos criterios fundamentales 

(18). 
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2.1.6.2.3.1. Visibilidad total de individuos sobre la línea 

Los individuos que se encuentren exactamente sobre la línea de la 

transecta nunca deben pasar inadvertidos. Esto implica que la 

visibilidad en esa área central debe ser óptima (18). 

2.1.6.2.3.2. Individuos inmóviles antes de la detección 

Se debe asegurar que los individuos no se desplacen antes de ser 

detectados, ya que las distancias se miden desde la ubicación original 

del individuo en el momento en que es observado. Asimismo, cada 

individuo debe contarse una sola vez para evitar duplicaciones (18). 

2.1.6.2.3.3. Medición precisa de las distancias 

Es crucial que las distancias perpendiculares (D o Y) se midan sin error. 

Cualquier imprecisión en esta medición puede afectar 

significativamente la estimación de la abundancia poblacional (18). 

2.1.6.2.3.4. Independencia en la detección 

La detección de un individuo debe ser completamente independiente de 

la detección de otro, para evitar que la presencia o comportamiento de 

un animal interfiera con la observación de otros individuos cercanos 

(18). 

2.1.6.2.3.5. Comportamiento de respuesta homogéneo 

El comportamiento de la población frente al observador debe 

permanecer constante a lo largo de la transecta. Los individuos deben 

reaccionar de manera similar al observador, independientemente de su 

sexo, edad u otras características. Si ciertos grupos, como los 

individuos más jóvenes o de menor tamaño, son más propensos a 

ocultarse o huir, esto podría sesgar los resultados (18). 
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Figura 6 

Esquema de transectas de línea 

 

Nota: Martella et al, (18). 

D = Distancia entre el observador y el individuo observado; Y = Distancia 

perpendicular entre la línea de transecta y el individuo observado, Y = 0 si 

el individuo es visto sobre la transecta; X = Largo de la transecta; N = 

Número de animales observados; α = Ángulo entre la dirección de la línea 

de transecta y la línea de observación del animal (18). 

2.1.6.3. Metodología Avenidas (zoonosis nación): 

2.1.6.3.1. Muestreo multietápico de caninos deambulantes: 

Primera etapa: muestreo por conglomerados. Se comienza por delimitar el 

área a muestrear (Gráfico 1 líneas continuas verdes). Se pueden utilizar 

diferentes referencias para establecer la delimitación, como: una fracción 

censal, un radio censal, un barrio, o alguna otra delimitación geográfica o 

política. Luego se determinan los conglomerados, entendiéndose como tal, 

a cada calle que se encuentra conformada por el conjunto de cuadras, 

indistintamente del tamaño o extensión (Gráfico 1 líneas discontinuas 

rojas). Cada conglomerado se numera de arriba hacia abajo y de izquierda 

a derecha, como se puede observar en el gráfico 1; en este ejemplo se 

tienen 15 conglomerados totales (20). 
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Figura 7 

Zona de muestreo delimitada. Línea verde: límite del área muestral. Línea roja 

discontinua: total de avenida/calle dentro del área muestral numeradas de arriba 

abajo y de izquierda a derecha. 

 

Nota: Ministerio de Salud Argentina, (20). 

El número total de conglomerados surgido se introduce en la planilla 

“Muestreo caninos deambulantes estimación automática con tamaño 

de muestra, planilla vacía” (pestaña tamaño de muestra) como se 

muestra en la figura 1 (redondeado en rojo) y automáticamente 

calculará la cantidad de conglomerados a muestrear (redondeado en 

azul). Luego se debe sortear aleatoriamente del total de 

conglomerados, el número calculado de conglomerados a muestrear. 

Por lo tanto, y siguiendo el ejemplo, del total de 15 conglomerados, se 

sortearán de manera aleatoria 8 (pudiendo ser a modo de ejemplo 1, 5, 

3, 8, 10, 2, 14 y 6) que serán los efectivamente muestreados (20). 
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Tabla N° 3 

Planilla de Excel para datos “Muestreo caninos deambulantes estimación automática 

con tamaño de muestra, planilla vacía”. (Pestaña tamaño de muestra) 

 

Nota: Ministerio de Salud Argentina, (20). 

Segunda etapa: muestreo sistemático. Las avenidas o calles 

seleccionadas están conformadas por cuadras las cuales se van a 

muestrear en su totalidad de un extremo al otro, serán recorridas para 

realizar la observación de caninos (Gráfico 2 línea roja discontinua) 

entre los límites del espacio muestral (Gráfico 2 líneas verdes 

continuas) (20). 

Figura 8 

Localización e identificación de las áreas a muestrear (línea continua verde) y 

avenida o calle seleccionada (línea discontinua roja). 

 

Nota: Ministerio de Salud Argentina, (20). 



34 

La observación y recorrido se puede hacer a pie o en auto. En caso de 

utilizar transportes, la conducción debe ser con lentitud (velocidad 

promedio 5 a 10 km/h). Se debe completar la planilla en formato físico 

papel o digitalmente utilizando Epicollet u otro recolector de datos. Se 

deben visualizar ambas manos de la cuadra y se destaca que no es un 

requisito hacer una revisión de los animales dado que la estrategia es 

únicamente observacional. A su vez, se recomienda que los recorridos 

sean realizados por el mismo agente. Esta recomendación se sustenta 

en suprimir las diferencias subjetivas de cada operador; lo que se busca 

es minimizar la introducción de errores provenientes de cada persona 

que realice el muestreo (20). 

2.1.6.3.2. Metodología LIRAa 

Previamente se realiza un sorteo; en esta metodología el investigador tiene 

que colocarse en el cruce de las manzanas y observar a los animales que 

se encuentran en las cuatro calles (20). 

Figura 9 

Metodología LIRAa 

 

Nota: Ministerio de Salud Argentina, (20). 
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2.1.7. Fórmulas para determinar la densidad de las especies utilizando líneas de 

transecta 

2.1.7.1. Promedio de distancia perpendicular 

Primero se promedian las distancias (Y) registradas (18). 

 

2.1.7.2. Método de Kelkers 

El método de Kelker es una técnica utilizada en el análisis de datos obtenidos 

a partir de censos con transectas de línea. Este método aprovecha las 

distancias perpendiculares (Y) entre la línea de transecta y los animales 

observados para construir un histograma de frecuencias, lo que permite 

estimar la probabilidad de detección efectiva de los individuos a diferentes 

distancias de la transecta (18). 

2.1.7.3. Método de King 

El método de King es una técnica empleada para estimar la densidad 

poblacional utilizando la distancia media (D) entre el observador y los 

individuos observados. Este enfoque asume que la detección de los 

individuos disminuye a medida que aumenta la distancia desde el observador, 

y la densidad se ajusta en función de esta distancia media (18). 

 

2.1.7.4. Método de Webbs 

El método de Webbs es una técnica utilizada para estimar la densidad 

poblacional utilizando tanto la media del ángulo de observación (α) como la 

media de la distancia de observación (D). El objetivo de este método es 

calcular la media de las distancias perpendiculares (Ȳ) entre los individuos 

observados y la línea de transecta (18). 
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2.1.7.5. Método de Haynes 

El método de Haynes es utilizado principalmente en censos de punto para 

estimar la densidad poblacional, basándose en la premisa de que la 

probabilidad de detección de los individuos disminuye con la distancia desde 

el observador. Las observaciones se agrupan en clases de distancias, por 

ejemplo, D1 = 25 m, D2 = 26 – 50m, etc. El número total de individuos 

observados (NNN) es la suma de las observaciones en cada clase de distancia 

(N=N1+N2+N3+⋯+Nn). La fórmula de densidad es similar al método de 

King, pero en lugar de dividir N por D, se usa la suma de los radios de las 

clases de distancia: 

 

donde 𝑋 es el número total de clases de distancia y 𝑁1, 𝑁2, …, 𝑁𝑛 son los 

individuos observados en cada clase de distancia 𝐷1, 𝐷2, …, 𝐷𝑛. Este 

método ajusta la densidad considerando la disminución de la visibilidad y 

probabilidad de detección a medida que aumenta la distancia, lo que permite 

obtener estimaciones más precisas, especialmente en hábitats donde la 

visibilidad es variable y la probabilidad de detección no es uniforme en todas 

las distancias (18). 

2.1.8. Abandono de perros en américa latina 

El abandono de perros ha sido identificado como uno de los principales 

problemas del manejo de poblaciones animales (21,22). Una pregunta clave se 

centra en las causas del abandono de estos animales. Entre los principales 

factores se encuentran la falta de espacio, la falta de solvencia económica para 

cubrir los gastos que implica el mantenimiento de mascotas (23), el cansancio 

de los dueños por las molestias que provocan las mascotas (agresividad, 

destructividad, eliminación inadecuada, ladridos y deambular) (24), el hecho de 

que las mascotas dejen de ser una “novedad”, animales que pasan de moda o la 

adquisición de otra mascota (25). Sin embargo, las principales causas del 

abandono son la irresponsabilidad, la falta de conciencia y la mala ética de los 

propietarios (23). 
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Por ejemplo, en un estudio realizado en Túnez, el porcentaje de perros que 

realmente no tenían dueño estaba normalmente entre el 7,0% y el 8,3%; 

cualquier valor superior al 10% era inusual y solo se encontraba cerca de 

recursos agregados y accesibles, como sitios de basura. Las encuestas mediante 

cuestionarios revelaron que los dueños de perros matarían a los cachorros no 

deseados (OMS, 1988) y que alimentar a perros que no eran suyos era 

presumiblemente poco común. La supervivencia y el éxito reproductivo 

(capacidad de reproducirse y criar crías hasta el reclutamiento) de los perros sin 

dueño en esta situación fueron bajos y la población de perros sin dueño se 

mantuvo en gran medida mediante adiciones de la población con dueño. Los 

perros que se encuentran deambulando en las calles son en su mayoría perros 

comunitarios y perros callejeros con dueño; el cual son el principal objetivo de 

utilización de métodos preventivos ante amenazas de la salud pública (11). 

2.1.9. Zoonosis 

El contacto estrecho y frecuente con mascotas y perros vagabundos se ha 

normalizado en muchas sociedades, lo que ha llevado a subestimar los riesgos 

asociados a la transmisión de enfermedades zoonóticas. En varios países de 

Latinoamérica, se define como perro comunitario a aquellos perros que, aunque 

no tienen un dueño específico, reciben alimento y cuidados básicos por parte de 

la comunidad. Sin embargo, es esencial reconocer que los problemas de salud 

pública están estrechamente vinculados con estos perros comunitarios o perros 

que deambulan sin control. Estos animales son potenciales transmisores de 

enfermedades zoonóticas, lo que representa un grave riesgo sanitario ambiental, 

especialmente en áreas donde se acumula materia orgánica en basurales cerca de 

centros públicos como mercados y mataderos. Además, la contaminación de la 

vía pública y áreas verdes con heces y orina facilita la perpetuación de agentes 

patógenos, incrementando el riesgo de contagio. Las personas mordidas por 

estos perros pueden sufrir lesiones traumáticas, desfiguraciones, secuelas 

psicológicas e incluso la muerte. Asimismo, la presencia de perros vagabundos 

afecta la circulación segura de peatones, incluidos aquellos con discapacidades 

o que dependen de perros de asistencia, y contribuye a accidentes de tránsito 

difíciles de documentar, donde los perros son parte del problema (26). 
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2.1.10. Principales enfermedades zoonóticas transmitidas por los canes.  

2.1.10.1. Rabia 

La rabia es una de las enfermedades zoonóticas más relevantes a nivel 

mundial, y en algunos países, como el nuestro, sigue desempeñando un papel 

importante en los casos reportados. En 2017, se lanzó la iniciativa global 

"Unidos contra la Rabia", cuyo objetivo es erradicar los casos de rabia 

humana transmitida por perros para el año 2030. El éxito de los programas 

de control de la rabia depende en gran medida de la participación comunitaria, 

la educación y concientización, el acceso a la vacunación masiva de perros y 

el tratamiento oportuno tras las mordeduras. Sin embargo, a pesar de ser una 

enfermedad de notificación obligatoria, aún existen determinantes de riesgo 

que favorecen su reaparición. El principal de estos factores es el 

desconocimiento de la densidad de la población canina, esencial para la 

vigilancia epidemiológica, que se realiza mediante la detección de cuadros 

neurológicos en los canes. Otro problema relevante es la presencia de perros 

con dueño pero sin vacunación antirrábica. Un evento significativo ocurrió 

en septiembre de 2015 en Arequipa, cuando, tras años de haber sido un país 

libre de rabia canina, se confirmó un caso de rabia humana en una mujer 

gestante de 28 años, quien fue sometida a cesárea, y aunque su hijo no fue 

contagiado, ella quedó en coma. Este incidente llevó a declarar una 

emergencia sanitaria en Arequipa debido a la reintroducción de la rabia 

canina, conocida como epizootia. Estudios moleculares realizados 

posteriormente descartaron la migración del virus desde Bolivia a Perú y 

permitieron identificar la cepa del virus, subrayando la importancia de este 

tipo de estudios para comprender la capacidad de adaptación del virus. En 

este sentido, es crucial estudiar tanto la población canina como la cobertura 

efectiva de los programas de vacunación y los aspectos moleculares del virus 

para mejorar las estrategias de control (2). 

Adicionalmente, los estudios sobre ecología canina han demostrado que las 

jaurías de perros tienen mayor probabilidad de ser observadas en torrenteras 

o canales de agua, lo que sugiere que la vigilancia epidemiológica y los 

esfuerzos de control de la rabia deben concentrarse prioritariamente en estas 
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áreas. Este tipo de hallazgos subraya la necesidad de focalizar los recursos en 

las zonas de mayor riesgo para evitar la propagación del virus (27). 

En la actualidad en la ciudad de Arequipa se siguen reportando casos de rabia 

canina. Según las autoridades que luchan por erradicar esta enfermedad de 

carácter zoonótico; opinan que no existe una conciencia social y la población 

toma a los canes como una herramienta más de protección y sumando a esto 

el incremento del maltrato animal e irresponsabilidad comunitaria. Desde el 

año 2016 al año 2023 se registró un total de 167 casos de rabia canina en el 

distrito de cerro colorado eso equivale a un 45% del total de casos en toda la 

Región de Arequipa. De igual manera si nos referimos solamente a la micro 

red de Zamacola tiene un total de 157 casos hasta la actualidad, siendo la 

mayor parte de estos casos en dicha micro red (2). 

2.1.10.2. Leptospirosis 

La leptospirosis es una enfermedad zoonótica caracterizada por la presencia 

de fiebre, ictericia, vómitos, diarrea, hemorragias y uremia causada por falla 

renal, lo que puede llevar a la muerte en casos graves. Sin embargo, en la 

mayoría de los casos, tanto en humanos como en animales, la enfermedad se 

presenta de forma asintomática. Los roedores y caninos son los principales 

portadores de esta enfermedad, siendo los perros los más cercanos al hombre 

y, por tanto, una fuente significativa de contagio. En los perros, la infección 

produce una leptospiremia que posteriormente invade el tejido renal, 

permitiendo que las leptospiras sean excretadas en la orina durante varios 

meses, lo que contamina el ambiente circundante. Las condiciones de altas 

temperaturas y humedad son especialmente favorables para la supervivencia 

de las leptospiras en el suelo y en cuerpos de agua, lo que facilita su 

permanencia en el medio ambiente durante largos periodos y aumenta el 

riesgo de diseminación de la enfermedad entre animales y humanos (28). 
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2.1.10.3. Toxocariasis 

La toxocariosis es una de las zoonosis más comunes a nivel mundial, causada 

por el nematodo del género Toxocara, siendo Toxocara canis y Toxocara cati 

las especies más relevantes para la salud humana, debido a que son parásitos 

intestinales de perros y gatos, respectivamente. Las hembras adultas de estos 

parásitos pueden producir hasta 200,000 huevos al día, que son excretados en 

las heces de los animales infectados. Estos huevos se depositan en el suelo y, 

con el tiempo, se desarrollan en la forma embrionada infectante, 

representando un riesgo para los seres humanos. En infecciones leves con T. 

canis, se pueden encontrar hasta 10,000 huevos por gramo de heces, lo que 

significa que un solo perro puede contribuir diariamente a la contaminación 

ambiental con aproximadamente 1.4 millones de huevos, destacando la 

magnitud del riesgo que representan estos animales no controlados para la 

salud pública (29). 

La contaminación de parques por huevos de Toxocara a nivel mundial varía 

entre 2.9% y 75%, mientras que en el Perú, las prevalencias reportadas 

oscilan entre 24% y 100%, lo que subraya la gravedad del problema en el país 

(30). 

La Dirección de Higiene Alimentaria y Zoonosis, un órgano de la Dirección 

General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud de Perú, implementa el 

Programa de Vigilancia Sanitaria de Parques, que incluye una ficha nacional 

de evaluación de parques amigables. Esta herramienta, diseñada para evaluar 

la salubridad de los parques, podría ser utilizada simultáneamente para 

estimar la presencia de huevos de Toxocara, contribuyendo así a una 

vigilancia más integral de la contaminación ambiental en estos espacios 

públicos y ayudando a mitigar el riesgo de transmisión de esta zoonosis (31). 

El ciclo vital de Toxocara canis es complejo, presentando cuatro formas de 

transmisión en perros: prenatal, calostral, directa y a través de hospederos 

paraténicos. A diferencia de T. canis, la transmisión de Toxocara cati no 

incluye la infección prenatal, pero sí ocurre mediante vía lactogénica y 

también a través de hospederos paraténicos importantes. En los seres 

humanos, se pueden manifestar las formas de larva migrante visceral (LMV) 
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y larva migrante ocular (LMO), las cuales son el resultado principalmente de 

la ingestión de huevos larvados en el segundo estadio de Toxocara sp., que se 

encuentran dispersos en el suelo y césped de los parques públicos, 

representando un riesgo significativo para la salud humana, especialmente en 

áreas donde la contaminación ambiental es alta (32). 

2.1.10.4. Equinococosis-Hidatidosis 

La equinococosis canina es una enfermedad zoonótica causada por las tenias 

adultas de Echinococcus granulosus, un parásito que afecta principalmente a 

los perros y otros cánidos, quienes actúan como hospederos definitivos (33). 

El perro se infesta con Echinococcus granulosus al consumir vísceras 

infestadas con la forma larvaria del parásito, conocida como quistes 

hidatídicos, que se encuentran en animales de granja como ovinos, bovinos y 

porcinos (34). Este parásito está presente en la mayoría de los continentes, y 

su desarrollo es particularmente prominente en zonas endémicas donde la 

ganadería es una de las principales actividades productivas. Estas áreas, 

donde el contacto entre perros y animales de granja como ovinos, bovinos y 

porcinos es frecuente, facilitan el ciclo de transmisión del parásito (35). El 

genotipo 1 de Echinococcus granulosus sensu lato es la forma más prevalente 

en las zonas endémicas de hidatidosis quística humana. Este genotipo, 

conocido como la cepa de ovejas, es el principal responsable de la transmisión 

de la enfermedad en humanos, siendo la variante más común en regiones 

donde la hidatidosis es un problema significativo de salud pública, 

especialmente en áreas con alta interacción entre perros y ganado, como las 

zonas rurales y ganaderas (36). 

Esta zoonosis, la hidatidosis, es considerada una enfermedad desatendida y 

prevenible, con una alta prevalencia en las regiones alto-andinas. En estas 

áreas, las condiciones socioeconómicas, la práctica de la ganadería y la falta 

de control en la interacción entre perros y animales de granja favorecen la 

persistencia de la enfermedad, lo que la convierte en un problema de salud 

pública que podría prevenirse con medidas de control adecuadas y educación 

sanitaria (37). Asimismo, se ha reportado una prevalencia de hasta 6.3% de 

equinococosis en canes de zonas no endémicas que consumen vísceras 

provenientes de camales. Esto se debe a que los animales sacrificados en estos 
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establecimientos son transportados desde zonas endémicas, lo que facilita la 

introducción y diseminación del parásito en áreas donde la enfermedad no es 

común. Esta situación subraya la importancia de controlar el origen de los 

animales sacrificados y establecer medidas adecuadas de vigilancia sanitaria 

para prevenir la expansión de la equinococosis a nuevas regiones (33). 

La equinococosis es causada por el quiste hidático (QH), que es la forma 

larvaria de la tenia Echinococcus granulosus, la cual parasita el intestino 

delgado del perro, su hospedero definitivo. Los perros se infestan al ingerir 

los quistes hidáticos presentes en los órganos, principalmente hígado y 

pulmones, de animales de abasto como bovinos, ovinos, caprinos y porcinos, 

que son sacrificados en camales para consumo humano. Cada quiste ingerido 

por el perro contiene miles de larvas, cada una de las cuales se desarrolla en 

una tenia Echinococcus granulosus. Estas tenias se adhieren a la mucosa del 

intestino delgado del perro, que posteriormente elimina en sus heces anillos 

o proglótidos grávidos que contienen miles de huevos. Estos huevos se 

dispersan en los pastizales a través de factores ambientales como la lluvia, el 

viento y el tránsito de animales, facilitando su diseminación y el ciclo de 

transmisión (38). 

2.1.10.5. Toxocariasis 

La toxocariasis es una enfermedad parasitaria transmitida generalmente de 

perros y/o gatos infectados con T. canis y T. cati a los humanos. Los 

huéspedes incluyen gatos, perros, zorros, coyotes y lobos. Estos huéspedes 

albergan a los nematodos en sus intestinos y arrojan los huevos en las heces. 

Los huevos embrionados siguen siendo infecciosos durante años fuera del 

huésped. En la naturaleza, los animales carnívoros como gatos y perros 

consumen carne infectada o simplemente tierra que contiene huevos, y el 

parásito persiste en sus intestinos. Además, se ha documentado la transmisión 

transplacentaria en perros y gatos. En general, los individuos infectados con 

estas especies son asintomáticos, pero algunos desarrollan síndromes clínicos 

que incluyen larva migrans visceral (VLM), larva migrans ocular (OLM), 

neurotoxocariasis (NT) y toxocariasis encubierta/común (CT) y pueden 

asociarse con alergias, trastornos neurológicos y/o visuales, o déficits 

cognitivos e intelectuales en niños (39). 
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Se han encontrado altas prevalencias de la enfermedad en los países en 

desarrollo, particularmente en regiones con malas condiciones sanitarias. Los 

huéspedes definitivos de los nematodos son perros y gatos, los cuales 

desempeñan un papel vital en la transmisión de este parásito ya que los 

humanos son considerados huéspedes paraténicos (40). 

2.1.10.6. Dipylidium caninun 

Dipylidium caninum es una tenia común en perros y gatos, aunque 

ocasionalmente puede infectar a humanos, especialmente a niños. Esta tenia 

es conocida por varios nombres comunes, incluidos "tenia de la pulga", 

debido a que las pulgas actúan como hospedero intermediario; "tenia del 

pepino", por la forma característica de sus proglótidos, que se asemejan a 

semillas de pepino; y "tenia de doble poro", debido a que cada proglótido 

tiene dos poros genitales. La infección en humanos ocurre generalmente por 

la ingestión accidental de pulgas infectadas, y aunque no suele causar 

síntomas graves, es una zoonosis que requiere atención médica y tratamiento 

antiparasitario (40). 

Los seres humanos pueden contraer la infección por Dipylidium caninum al 

ingerir accidentalmente una pulga contaminada con cisticercoides, siendo los 

niños los más frecuentemente infectados, probablemente debido a su contacto 

cercano con mascotas infestadas de pulgas. Los cánidos y félidos son los 

huéspedes normales de este parásito, mientras que el huésped intermediario 

suele ser el estado larvario de la pulga del perro o del gato (Ctenocephalides 

spp.) y ocasionalmente el piojo del perro (Trichodectes canis). La mayoría de 

las infecciones por D. caninum son asintomáticas. En mascotas, se puede 

observar un comportamiento característico para aliviar el prurito anal, como 

frotar la región anal contra el pasto o la alfombra. También pueden 

presentarse alteraciones gastrointestinales leves. La manifestación más 

notable tanto en animales como en niños es la expulsión de proglótides, que 

pueden encontrarse en la región perianal, en las heces, en pañales o incluso 

en el suelo y los muebles. Los proglótides, cuando son recién expulsados, son 

móviles y a menudo se confunden con gusanos o larvas de mosca, lo que 

puede causar confusión al ser observados (41). 
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2.1.11. La dinámica de poblaciones caninas 

La dinámica de poblaciones caninas se refiere al conjunto de subpoblaciones de 

perros que interactúan entre sí, formando la población canina total. Para 

comprender cómo los perros ingresan y salen de esta población, es fundamental 

analizar procesos como el nacimiento, la muerte y la reproducción. Además, se 

examina cómo los perros individuales transitan de una subpoblación a otra a lo 

largo de sus vidas, lo que puede depender de factores como cambios en el estatus 

de propiedad, comportamiento o acceso a recursos. Estos movimientos entre 

subpoblaciones y los procesos biológicos claves permiten entender mejor la 

estructura y dinámica de las poblaciones caninas en diferentes contextos y cómo 

estas pueden ser gestionadas o controladas para fines de salud pública o bienestar 

animal (12). 

Figura 10 

Dinámica de las poblaciones caninas. 

 

Nota: International Companion Animal Management Coalition, (12). 
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2.1.11.1. Sistema de manejo de poblaciones caninas (MPC):  

Un sistema de manejo de poblaciones caninas (MPC) se compone de cuatro 

pilares transversales que proporcionan la base legal, así como el compromiso 

político y social necesarios para ofrecer servicios efectivos de gestión. Estos 

pilares influyen en la dinámica de la población canina, buscando generar una 

relación positiva entre humanos y perros, con el objetivo de producir cambios 

en los impactos observados en la convivencia. La gestión efectiva de la 

población canina depende de la aplicación constante del compromiso político 

y social, basado en estos cuatro pilares (12). 

2.1.11.1.1. Pilar transversal 1: Legislación y aplicación de la ley 

El marco legal del MPC opera en dos niveles: la legislación 

central/federal/nacional, que proporciona un marco de trabajo general, y 

la legislación secundaria o reglamentos, que detallan la implementación 

de las normas. La eficacia del MPC depende del cumplimiento de la ley, 

ya que, de lo contrario, la legislación pierde su efectividad (12). 

2.1.11.1.2. Pilar transversal 2: Un equipo consultivo-operativo 

Un sistema MPC sostenible requiere el liderazgo de un equipo de trabajo 

que guíe las intervenciones hacia los objetivos acordados, adaptándose a 

las necesidades de la población canina en cada ciclo de gestión. Este 

equipo debe estar compuesto por múltiples partes interesadas que trabajen 

en conjunto a largo plazo. Un ejemplo de este enfoque es el Desarrollo 

Comunitario Humanitario (DCH), donde diversas partes colaboran en las 

decisiones y acciones (12). 

2.1.11.1.3. Pilar transversal 3: Defensa activa y concertada (cabildeo) 

La defensa activa y concertada, o cabildeo, implica un conjunto 

coordinado de actividades de influencia sobre las políticas y prácticas 

relacionadas con el MPC. Estas actividades deben justificar la necesidad 

de implementar un sistema humanitario de manejo de poblaciones caninas, 

basándose en argumentos políticos, económicos, sanitarios y 

éticos/sociales. Es fundamental identificar a las partes interesadas y 

diseñar estrategias que influyan en su participación y en los cambios 

necesarios (12). 
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2.1.11.1.4. Pilar transversal 4: Participación comunitaria 

La participación comunitaria es clave para involucrar a las personas que 

juegan un rol en la situación actual de los perros de la comunidad o que 

desean mejorarla. Este proceso facilita conversaciones y la construcción 

de relaciones para valorar y gestionar la población canina de manera 

sostenible. La participación comunitaria debe ser inclusiva y basada en la 

comunicación, lo que permite diseñar sistemas adaptados al contexto 

local. Aunque tiene costos y beneficios, la participación comunitaria es 

crucial para asegurar la sostenibilidad de los programas de MPC (12). 

Figura 11 

Sistema de manejo de poblaciones caninas (MPC). 

 

Nota: International Companion Animal Management Coalition, (12). 

Estas tablas muestran quienes deben de participar en programas de 

manejo de poblaciones caninas. 
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Tabla N° 4 

Organizaciones que deben de participar en (MPC) 

Sector público 

-Servicios veterinarios publicos 

-Servicios medicos publicos 

-Servicios de manejo del 

ambiente/de los desechos 

publicos 

Organismos 

internacionales; p.ej.: 

-OMS 

-FAO 

-OIE 

ONG de la comunidad 
-Albergues y centros de 

adopcion de animales 

Comunidad local 
-Lideres/representantes locales 

de las comunidades 

Comunidad academica con 

experiencia en el campo 
 

Medios informativos 

locales 
 

Veterinarios y comunidad 

medica del sector privado 
 

Nota: World Animal Protection, (42). 

Se debe de reconocer la necesidad de participación y compromiso de las 

entidades gubernamentales, las cuales son indispensables.  

Tabla N° 5 

Entidades gubernamentales que deben de participar en (MPC) 

Sector público -Gobiernos locales  

-Legisladores 

Ministerio de Agricultura -Autoridades veterinarios  

-Departamento de Sanidad Animal  

Ministerio de Ambiente  -Departamento de Saneamiento  

Ministerio de Educación   

Ministerio de Salud   

Ministerio de Turismo   

Nota: World Animal Protection, (42). 
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2.1.12. Tecnicas de control de poblaciones caninas a nivel mundial 

2.1.12.1. Eutanasia 

La eutanasia es recomendada como una medida complementaria en los 

programas de control de la población de perros callejeros. Este método debe 

considerarse especialmente en aquellos casos en que los animales padezcan 

enfermedades o lesiones incurables, o presenten problemas de 

comportamiento que los conviertan en una amenaza para otros animales o 

para las personas, impidiendo su reubicación segura. Según las directrices de 

la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) publicadas en 2010, 

algunos de los métodos aceptados para realizar la eutanasia en perros 

incluyen la administración de barbitúricos, cloruro de potasio (KCl), sulfato 

de magnesio (MgSO4), la solución inyectable T-61, y en algunos casos, el 

disparo en la cabeza (43). 

2.1.12.2. Esterilización 

Dado que el abandono de cachorros es una de las principales fuentes de perros 

callejeros, un programa de esterilización debe enfocarse principalmente en 

los perros con dueño, ya que este grupo es el más exitoso en reproducirse. La 

esterilización puede realizarse mediante métodos quirúrgicos, como la 

ovariohisterectomía (extirpación de los ovarios y el útero en hembras) y la 

orquiectomía (extirpación de los testículos en machos), o mediante métodos 

no quirúrgicos, como el aislamiento durante el celo y el uso de 

anticonceptivos químicos. Aunque este es uno de los métodos más conocidos 

por la sociedad, aún persiste una desinformación y estigmatización 

significativa, a pesar de los esfuerzos de las organizaciones protectoras de 

animales para promover la esterilización como una medida efectiva y ética 

para controlar la sobrepoblación canina (43). 
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2.1.12.3. Educación 

La educación sobre la tenencia responsable de caninos es una estrategia que 

tiene efectos a largo plazo en la reducción de la población de perros callejeros. 

Este tipo de educación debe estar dirigida tanto a adultos como a niños, así 

como a la sociedad en general. La educación es la herramienta más efectiva 

para intervenir en los comportamientos colectivos, ya que ajusta la escala de 

valores y promueve un cambio positivo en los hábitos y conductas de las 

personas. Esto contribuye a la concientización sobre la tenencia responsable 

de mascotas y el abandono de perros, lo que a su vez reduce la cantidad de 

animales callejeros. Países como Hungría, Reino Unido y Eslovenia han 

demostrado que la educación ha sido clave para disminuir el problema de los 

perros callejeros (RSPCA y WSPA, 2008). Además, países como Bélgica, 

Dinamarca, Finlandia, Alemania, Holanda, Noruega, Suecia y Suiza, donde 

la educación es el principal método de control, han sido catalogados como 

"libres de perros callejeros", subrayando la importancia de esta estrategia 

(43). 

2.1.12.4. Programas especiales 

Entre los programas más exitosos para el control de la sobrepoblación canina 

a nivel mundial se destacan los métodos de Capturar-Esterilizar-Retornar 

(CNR) y Capturar-Esterilizar-Vacunar-Retornar (CNVR). Estos programas, 

conocidos por sus siglas en inglés como "Capture", "Neuter", "Release" 

(CNR) y "Capture", "Neuter", "Vaccinate", "Release" (CNVR), consisten en 

la captura de perros callejeros, la esterilización quirúrgica, la administración 

de la vacuna antirrábica (en el caso de CNVR), y el posterior retorno de los 

animales al mismo lugar donde fueron encontrados. El propósito de estas 

iniciativas es transformar una población canina fértil y no controlada en una 

población estable, con baja capacidad reproductiva y vacunada, lo que 

contribuye a reducir los riesgos asociados tanto a la sobrepoblación como a 

la transmisión de enfermedades zoonóticas, como la rabia. Según 

investigaciones, como las de Faulkner, si se logra esterilizar y vacunar 

aproximadamente el 75% de la población canina en una determinada área, se 

puede alcanzar una estabilización efectiva de la población (43). 
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2.1.12.5. Refugios para perros 

Los refugios o albergues no se consideran una solución definitiva al problema 

de los perros callejeros. Aunque estos espacios retiran temporalmente a los 

animales de las calles, mejorando la imagen pública de las autoridades, no 

abordan de manera efectiva la causa raíz de la sobrepoblación canina. Los 

refugios ayudan a alojar a los perros, pero no eliminan la población callejera 

a largo plazo, ya que no previenen el abandono ni controlan el nacimiento de 

nuevos perros en las calles. Para un control efectivo, es necesario 

complementarlos con medidas como programas de esterilización, educación 

sobre tenencia responsable, y otras estrategias de manejo poblacional (43). 

2.1.12.6. Normatividad 

La normatividad es fundamental para impulsar nuevas leyes que refuercen 

tanto el bienestar animal como la responsabilidad social. Un ejemplo de ello 

es lo ocurrido en México en 2015, cuando diversas organizaciones civiles y 

senadores firmaron una declaratoria comprometiéndose a la creación de una 

Ley General de Bienestar Animal (LGBA). Esta ley tiene como objetivo 

garantizar la protección de todos los tipos de animales sujetos a 

aprovechamiento, estableciendo un marco legal para asegurar el trato ético y 

responsable hacia los animales. Este tipo de normativas es crucial para 

establecer mecanismos efectivos que promuevan el bienestar animal, y 

también para fomentar la conciencia social sobre la importancia de proteger 

a los animales (43). 
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2.1.12.7. Tendencias del bienestar animal 

En Latinoamérica, ha habido un notable crecimiento en las discusiones sobre 

bienestar animal, especialmente en los países centroamericanos, algo que no 

era común en el pasado. Esta tendencia, que se extiende desde el norte hasta 

el sur de América, está impulsando esfuerzos para establecer leyes que 

protejan a los animales, lo que beneficia a la sociedad en múltiples aspectos, 

desde el bienestar social hasta la salud pública. La OIE destacó esta evolución 

en la "Global Conference on Veterinary Education and the Role of the 

Veterinary Statutory", celebrada en Brasil en 2013, donde hizo énfasis en la 

importancia de la formación de médicos veterinarios en las áreas de Bienestar 

Animal y Salud Pública. Se recomienda que los profesionales en estas áreas 

se especialicen en métodos de análisis y control, dado que se requieren 

especialistas capacitados para abordar eficazmente los desafíos relacionados 

con el bienestar animal en la región (43). 

2.1.13. La problemática de perros en la calle 

Los perros en la calle representan una problemática social que demanda una 

solución integral basada en la educación comunitaria y la implementación de 

medidas adecuadas. Esta situación no solo afecta la convivencia urbana, sino 

que también plantea riesgos para la salud pública y el bienestar animal. Existen 

algunos problemas principales generados por perros callejeros, familiares, 

comunitarios, de dueños irreflexivos o sin dueños (44). 

2.1.13.1. Agresiones 

La mayoría de los accidentes relacionados con perros ocurren debido a 

mordeduras, lo que constituye un problema de salud pública significativo. 

Estas mordeduras deben considerarse una epidemia prevenible, ya que 

pueden tener graves consecuencias físicas y psicológicas para las víctimas. 

Según el boletín epidemiológico, el distrito de Cerro Colorado presenta los 

casos más altos de mordeduras en toda la región de Arequipa (ANEXO 3), lo 

que subraya la necesidad urgente de implementar medidas preventivas y 

programas de control y educación (44). 
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2.1.13.2. Transmisión de rabia y otras zoonosis  

La rabia y su relación con el perro tienen una larga historia en la humanidad. 

En zonas endémicas de rabia, una mordedura de perro implica la necesidad 

de un tratamiento inmediato y completo, especialmente si el agresor no es 

localizable. La rabia es una enfermedad altamente mortal, lo que subraya la 

importancia de la vacunación antirrábica y la vigilancia epidemiológica en 

las áreas afectadas. Además de la rabia, los perros pueden ser vectores de 

transmisión de diversas zoonosis, como la leptospirosis, triquinosis, 

dirofilariasis, echinococcosis, hidatidosis, larva migrans, brucelosis y sarna, 

entre muchas otras (ANEXO 4) (44). 

2.1.13.3. Fecalismo 

El fecalismo es uno de los principales problemas asociados con la gran 

cantidad de perros que deambulan libremente por las calles, parques, 

mercados y otros espacios públicos. Se estima que un perro de 15 kg defeca 

aproximadamente 350 gramos y produce 600 ml de orina al día. En una 

ciudad promedio de 200,000 habitantes, con una proporción de un perro por 

cada siete personas (es decir, aproximadamente 28,500 perros), estos 

animales generarían alrededor de 10 toneladas de excremento y 17,000 litros 

de orina diariamente. Esta cantidad de desechos contribuye a la 

contaminación ambiental, generando malos olores, y, al secarse, las partículas 

fecales se dispersan en el aire que respiramos. Además, estos desechos llegan 

a basureros, donde son consumidos por otros perros, roedores y aves, 

cerrando el ciclo de transmisión de muchas enfermedades zoonóticas y 

afectando gravemente la salud pública y la calidad de vida en las ciudades 

(44). 

2.1.13.4. Basura y los perros 

El permanecer grandes cantidades de basura por las calles tiene como 

consecuencia la presencia de perros quienes rompen los contenedores 

buscando alimento provocando que la basura se disemine por las calles, 

generando contaminación (44). 
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2.1.13.5. Accidentes viales 

Los perros que deambulan en las vías públicas y en las carreteras representan 

una causa recurrente de accidentes de tránsito. La proliferación de perros 

abandonados y callejeros en estos espacios ha mostrado un notable aumento 

en los últimos años. Es particularmente común observar la presencia de estos 

animales en áreas como los puestos de comida ambulante, donde encuentran 

fuentes de alimento. Esta situación no solo refleja un problema de salud 

pública y bienestar animal, sino que también implica un serio riesgo para la 

seguridad vial, ya que estos perros cruzan las carreteras de manera 

impredecible y frecuente, incrementando significativamente la probabilidad 

de colisiones vehiculares (44). 

2.1.13.6. Regresión al estado semi-salvaje 

Los perros o grupos de perros que deambulan tanto en áreas urbanas como 

rurales pueden clasificarse en dos categorías principales: aquellos que son 

estrictamente callejeros y aquellos que, pese a tener un hogar, se unen 

temporalmente a las jaurías. Este comportamiento es especialmente común 

durante los periodos de celo de las hembras, cuando los machos, guiados por 

su instinto reproductivo, intentan aparearse (44). 

2.1.13.7. Imagen de atraso social 

La presencia de perros callejeros en destinos turísticos, incluidos aquellos de 

relevancia histórica o arqueológica, proyecta una imagen desfavorable ante 

los visitantes. Este fenómeno no solo deteriora la experiencia estética y 

cultural del turista, sino que, en ocasiones, también conlleva riesgos 

sanitarios significativos. Un claro ejemplo de ello son los casos de rabia que 

han sido diagnosticados en turistas que han sido mordidos en países donde no 

existe un control adecuado de la población canina (44). 
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2.1.14. Ley que regula el régimen jurídico de Canes N°27596 

La ley en cuestión, promulgada el 14 de diciembre de 2001, tiene como objetivo 

primordial definir el marco jurídico aplicable a la crianza, adiestramiento, 

comercialización, posesión y transferencia de perros, con especial atención a 

aquellos catalogados como potencialmente peligrosos, dentro del territorio 

nacional. Esta normativa busca, en esencia, garantizar la protección de la 

integridad física, la salud y el bienestar de la ciudadanía, asegurando un entorno 

de seguridad y tranquilidad. Las comunidades tienen obligaciones que deben de 

respetar el cual son deberes que tienen que cumplir. Como está escrito en el 

Articulo 5°Deberes de los propietarios o poseedore de los canes, este reglamento 

tiene como finalidad prevenir desastres que puedan ser una amenaza en la 

convivencia social de las personas. Los requisitos son optando por un registro y 

portar la licencia de canes que estén bajo tenencia, y a la vez mantener a los 

canes con condiciones de seguridad sobre todo los canes que sean 

potencialmente peligrosos. La principal responsabilidad en la gestión de la 

problemática de los perros callejeros recae sobre los estados gubernamentales, 

en particular sobre las municipalidades, tal como se establece en el Artículo 10°, 

que regula las competencias de estas entidades. Dicho artículo estipula que tanto 

las municipalidades distritales como provinciales tienen la obligación de recoger 

y custodiar a los canes que deambulen por las vías públicas y cuyo propietario 

no pueda ser identificado. Sin embargo, en la práctica actual, esta 

responsabilidad solo se ejerce en casos donde los animales representan un riesgo 

evidente para la comunidad o cuando se recibe una denuncia formal que los 

señala como peligrosos. Mientras tanto el can solo puede reincorporarse a la 

comunidad por programas de adopción o alguna institución protectora de 

animales siendo previamente evaluado y demostrando que no son agresivos. El 

Artículo 14°, que regula la responsabilidad de los propietarios o poseedores de 

canes, establece que en los casos donde un perro cause lesiones graves a una 

persona, su dueño está legalmente obligado a cubrir la totalidad de los costos 

relacionados con su recuperación. Esta disposición, sin embargo, no es aplicable 

cuando el acto agresivo ocurre en legítima defensa propia, de terceros, o de la 

propiedad privada. De manera similar, si un perro ocasiona lesiones graves a 

otro perro, el propietario del animal agresor deberá asumir los gastos 



55 

correspondientes hasta la completa recuperación del can afectado. En caso de 

que el animal lesionado muera como consecuencia del ataque, el dueño del perro 

agresor estará obligado a pagar una indemnización equivalente a 1 Unidad 

Impositiva Tributaria (UIT). Al igual que en el caso de las agresiones a personas, 

esta obligación queda exenta cuando el incidente ocurre en un contexto de 

defensa personal, de terceros o de bienes privados (45).  

2.1.15. Ley de protección y bienestar animal N°30407 

La ley promulgada el 8 de enero de 2016 tiene como finalidad central la 

protección de la vida y la salud de los animales vertebrados, tanto domésticos 

como silvestres mantenidos en cautiverio. Su objetivo primordial es prevenir y 

erradicar el maltrato y la crueldad, ya sea directa o indirectamente infligidos por 

el ser humano, que ocasionen sufrimiento innecesario, lesiones o la muerte de 

dichos animales. Además, la ley busca fomentar una cultura de respeto hacia la 

vida y el bienestar animal a través de la educación, promoviendo valores de 

empatía y cuidado hacia todas las formas de vida. De igual modo, la normativa 

subraya la importancia de salvaguardar el bienestar de los animales con el fin de 

prevenir accidentes dentro de sus poblaciones y la propagación de enfermedades 

zoonóticas que puedan ser transmitidas al ser humano. Asimismo, se enfatiza la 

necesidad de impulsar la participación activa de las entidades públicas, siempre 

en conformidad con el marco constitucional y legal, en la promoción de estas 

medidas de protección animal y bienestar social. Es responsabilidad de los 

gobiernos locales, el Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú intervenir 

y actuar para asegurar el cumplimiento efectivo de la presente ley, conforme lo 

establece el Artículo 6, referido a la denuncia por incumplimiento de la 

normativa. Estas instituciones tienen el deber de garantizar que las disposiciones 

legales destinadas a proteger la vida y el bienestar de los animales sean aplicadas 

de manera rigurosa y eficiente. Asimismo, están obligadas a recibir y procesar 

denuncias por cualquier violación de la ley, actuando de manera diligente para 

investigar y sancionar las infracciones correspondientes. El Artículo 10 de la 

presente ley, titulado "Responsabilidades de las autoridades e instituciones 

involucradas", establece que el Ministerio de Educación tiene la obligación de 

implementar los mecanismos necesarios para integrar y desarrollar, dentro del 

enfoque transversal del currículo educativo, contenidos relacionados con la 
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educación ambiental, la protección y conservación de la diversidad biológica, 

así como el bienestar animal. Este esfuerzo debe ser coordinado estrechamente 

con el Ministerio del Ambiente, con el fin de asegurar una coherencia en las 

políticas educativas y ambientales. Asimismo, la responsabilidad de supervisar 

el cumplimiento de esta ley recae en diversas instancias del Estado, incluyendo 

al Poder Ejecutivo, el gobierno nacional, los gobiernos regionales y las 

administraciones locales. El Artículo 22, titulado "Prohibiciones generales", 

establece de manera estricta la prohibición del abandono de animales en la vía 

pública, considerándolo un acto de maltrato que además representa un riesgo 

significativo para la salud pública. El abandono de animales no solo compromete 

el bienestar de los mismos, sino que también genera situaciones que afectan a la 

comunidad, como la propagación de enfermedades, la creación de riesgos de 

accidentes y la degradación del entorno. La responsabilidad de controlar y 

gestionar a estos animales recae en los gobiernos regionales y locales, quienes 

están obligados a implementar medidas efectivas para prevenir y sancionar el 

abandono, así como a velar por el manejo adecuado de los animales en situación 

de calle. El Artículo 206-A, titulado "Abandono y actos de crueldad contra 

animales domésticos y silvestres", establece sanciones severas para quienes 

cometan actos de crueldad contra animales, ya sean domésticos o silvestres, así 

como para aquellos que los abandonen. Según este reglamento, cualquier 

persona que incurra en estos actos será sancionada con una pena privativa de 

libertad que no excederá los tres años, además de una multa que oscilará entre 

cien y ciento ochenta días-multa. En el caso en que el animal, como 

consecuencia del maltrato o abandono, llegue a morir, la pena privativa de 

libertad se incrementará, siendo no menor de tres años ni mayor de cinco, 

acompañada de una multa de entre ciento cincuenta y trescientos sesenta días-

multa, además de la inhabilitación conforme a lo establecido en el numeral 13 

del Artículo 36 (46). 
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2.2. Antecedentes de investigación 

2.2.1. Análisis de tesis 

“Estimación de la Población Canina en Estado de Abandono en los Principales 

Centros de Abastos de la Provincia del Cusco, 2018”, Vera, 2018. La presente 

investigación tiene como objetivo principal cuantificar y analizar la presencia de 

canes en situación de abandono en los centros de abasto de la provincia del 

Cusco, un fenómeno de relevancia tanto sanitaria como social. Estas áreas, al ser 

puntos de alta afluencia y distribución de bienes de primera necesidad, 

representan potenciales focos de transmisión de enfermedades zoonóticas. A ello 

se suma el problema de la reproducción descontrolada de los perros, la 

inadecuada tenencia responsable por parte de la población, y la limitada 

intervención de las autoridades para mitigar esta problemática. Con el fin de 

obtener un panorama preciso de esta situación, se definieron y estudiaron siete 

variables clave: la distribución geográfica de los canes, su edad, sexo, estado de 

salud, condición reproductiva, raza, y la ubicación específica dentro de las zonas 

urbanas y periurbanas. Estos factores se consideraron esenciales para una 

correcta estimación de la población canina y sus características más relevantes. 

El enfoque metodológico adoptado en la presente investigación fue el 

desarrollado por la organización World Animal Protection, que se basa en la 

observación directa. El proceso de recolección de datos fue ejecutado por dos 

observadores, quienes, organizados por sectores dentro y fuera de los centros de 

abastos, llevaron a cabo el conteo y registro fotográfico, complementado con 

fichas de identificación, lo que permitió reducir al mínimo los márgenes de error 

durante el levantamiento de la información. El estudio abarcó los principales 

ocho centros de abastos de la provincia, arrojando resultados que, si bien reflejan 

una situación preocupante, no distan significativamente del promedio observado 

en otras ciudades del país. En total, se registraron 424 perros, de los cuales 293 

eran machos y 191 hembras. La mayoría de estos animales, 244 en total, fueron 

localizados en las zonas periféricas de la ciudad, mientras que los 180 restantes 

se hallaban en áreas céntricas. Esta disparidad subraya la falta de control por 

parte de algunas municipalidades sobre la población canina y la indiferencia de 

ciertos sectores de la sociedad ante este problema. Adicionalmente, se obtuvo un 

promedio de 53 perros por centro de abastos, con una concentración máxima de 
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102 perros en el mercado de Vinocanchón y una mínima de 27 en el mercado de 

San Pedro. Estos datos ilustran la magnitud de la problemática y la necesidad de 

una intervención más efectiva y sostenida. En respuesta a esta realidad, algunas 

municipalidades han intensificado sus esfuerzos mediante la organización de 

campañas de vacunación, esterilización y desparasitación, con el fin de controlar 

la sobrepoblación canina en estado de abandono. Sin embargo, se hace un 

llamado a las autoridades competentes para que incrementen y den continuidad 

a este tipo de iniciativas, que no solo benefician a los animales sino también a la 

salud pública y al bienestar de la comunidad en su conjunto. Palabras clave: 

Población Canina en Situación de Abandono, Centros de Abastos, Control de 

Zoonosis, Salud Pública. (47). 

 

“Determinación de la Población Canina Estimada Deambulante del Distrito De 

Miraflores, Arequipa 2014”, Guillen, 2014. La presente tesis tuvo como objetivo 

investigar la población de perros deambulantes en el distrito de Miraflores, con 

el fin de obtener datos precisos que permitan evaluar la magnitud de la 

problemática sanitaria que podría estar enfrentando el distrito debido a la 

sobrecarga de perros callejeros. Para llevar a cabo esta investigación, se empleó 

el método de captura y recaptura fotográfica, una técnica recomendada por la 

Dirección Nacional de Salud Ambiental del Ministerio de Salud (MINSA). Este 

enfoque metodológico permitió un registro confiable de la población canina. El 

distrito se dividió en 43 cuadrantes, de los cuales se seleccionaron 11 para 

representar una cuarta parte del total del área de estudio. El trabajo de campo se 

realizó con la colaboración del personal de serenazgo municipal, quienes 

facilitaron el recorrido por los cuadrantes seleccionados en franjas horarias 

específicas, desde las 4:30 hasta las 6:30 de la mañana, para evitar el tránsito 

intenso y maximizar la visibilidad de los canes deambulantes. Los resultados del 

estudio arrojaron que en los 11 cuadrantes observados se contabilizó un total de 

341 perros callejeros. A partir de estos datos, se estimó que la población total de 

perros en situación de calle en el distrito de Miraflores es de 1,333 individuos, 

con un intervalo de confianza del 95%, cuyo límite superior se establece en 

2,040 perros y el límite inferior en 626. El análisis de estos resultados revela que 

la alta población de perros deambulantes en Miraflores está relacionada, en 
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parte, con la gran extensión territorial y población humana del distrito, que es 

uno de los más grandes de Arequipa. En comparación, otros distritos, como 

Yanahuara, cuentan con una población estimada de solo 234 perros callejeros, 

aunque también presentan una menor densidad poblacional, con 

aproximadamente 22 mil habitantes, frente a los 115 mil habitantes de distritos 

más grandes como Cerro Colorado. A la luz de estos hallazgos, es evidente que 

las autoridades deben priorizar la implementación de campañas integrales de 

salud pública. Estas deben incluir programas de desparasitación, vacunación y, 

especialmente, de esterilización masiva, con el objetivo de reducir la 

sobrepoblación canina en las calles. Además, se recomienda enfocar esfuerzos 

en la educación y concientización de la ciudadanía sobre la tenencia responsable 

de mascotas, con el fin de prevenir el abandono y el maltrato animal, y promover 

una convivencia armónica y saludable tanto para los animales como para los 

habitantes del distrito (14). 

 

“Determinación de la Población Canina Deambulante del Distrito de Arequipa, 

Arequipa 2015”, Salinas, 2015. Este trabajo de tesis tuvo como objetivo 

principal establecer una estimación transversal y analítica de la población canina 

deambulante en el distrito de Cercado, Arequipa. Este estudio busca 

proporcionar cifras precisas que puedan servir como referencia para futuros 

censos de perros callejeros en dicho distrito, y, a su vez, determinar un rango de 

variabilidad dentro del cual puede fluctuar esta población a lo largo del tiempo. 

La metodología empleada para el censo de la población canina fue basada en la 

guía "Censando Poblaciones Deambulantes", la cual es una herramienta 

reconocida para la estimación de animales callejeros. El área de estudio fue 

subdividida en 24 cuadrantes, tras haber distribuido equitativamente el número 

total de cuadras [32] dentro del distrito. Para la identificación y diferenciación 

de los cuadrantes, se emplearon cuatro colores distintos—morado, azul, verde y 

anaranjado—distribuidos de manera aleatoria, asegurando que no hubiera 

repetición de colores en los límites de los cuadrantes. Tras esta asignación, se 

seleccionaron al azar 6 cuadrantes correspondientes al color morado para llevar 

a cabo el censo, enumerándolos de izquierda a derecha siguiendo las directrices 

metodológicas de la guía. El trabajo de campo se realizó entre las 5:00 a.m. y las 
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7:00 a.m., antes de que el servicio de recolección de basura interviniera, con el 

fin de captar la mayor cantidad posible de perros deambulantes en condiciones 

naturales. El censo permitió contabilizar un total de 51 perros callejeros en los 6 

cuadrantes seleccionados. A partir de esta muestra, se empleó el método 

estadístico de la WSPA (World Society for the Protection of Animals) para 

estimar la población total de perros callejeros en el distrito de Cercado. El 

cálculo arrojó una estimación de 204 perros deambulantes, con un intervalo de 

confianza que varía entre un límite inferior de 95 perros y un límite superior de 

312. Asimismo, se determinó que de estos 204 perros, aproximadamente 156 

serían machos, con un intervalo de entre 73 y 239 individuos, mientras que la 

población de hembras fue estimada en 48, con un rango entre 4 y 92. 

Adicionalmente, se realizó una clasificación por edad, encontrando que la 

mayoría de la población canina deambulante está compuesta por perros adultos, 

con una estimación de 188 individuos, con límites entre 87 y 289. Por otro lado, 

se calculó que la población de cachorros en situación de calle sería de 

aproximadamente 16, con un límite inferior de 5 y un límite superior de 27. Este 

estudio ofrece una visión integral sobre la población de perros deambulantes en 

el Cercado de Arequipa y resalta la necesidad de intervenciones puntuales que 

permitan gestionar esta problemática de manera más eficiente. Entre las acciones 

recomendadas, se sugiere la implementación de campañas sistemáticas de 

esterilización, vacunación y desparasitación, así como iniciativas de 

concientización ciudadana enfocadas en la tenencia responsable de mascotas y 

la prevención del abandono (48). 
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“Determinación de la Población Canina Deambualante del Distrito de Cerro 

Colorado, Arequipa 2013”, Gasco, 2013. La presente tesis tuvo como finalidad 

investigar la población de perros deambulantes en el distrito de Cerro Colorado, 

con el objetivo de obtener cifras concretas que permitan dimensionar la 

problemática sanitaria que el distrito podría estar enfrentando debido a la 

sobrepoblación de estos animales. Para llevar a cabo este estudio, se utilizó el 

método de captura y recaptura fotográfica, una técnica recomendada por la 

Dirección Nacional de Salud Ambiental del Ministerio de Salud (MINSA), en 

conjunto con el Índice de Lincoln o Índice de Petersen. Estos métodos son 

especialmente útiles para la medición de poblaciones animales con 

características de vida libre, dado que proporcionan estimaciones fiables de 

poblaciones difíciles de manejar, permitiendo así obtener datos precisos y 

representativos. La investigación dividió el distrito de Cerro Colorado en 80 

cuadrantes, de los cuales se seleccionaron 20, lo que representa una cuarta parte 

del área total de estudio. Posteriormente, se realizó un recorrido por los 

cuadrantes seleccionados con el apoyo del serenazgo municipal, en un horario 

comprendido entre las 6:00 y 7:00 a.m., antes de que las calles se volvieran 

demasiado concurridas y se llevara a cabo la recolección de basura, lo cual 

garantizó una observación más precisa de la población canina deambulante. Los 

resultados arrojaron que se encontraron un total de 724 perros deambulantes en 

los 20 cuadrantes recorridos. A partir de estos datos, y utilizando el Índice de 

Petersen o Lincoln, se estimó que la población total de perros callejeros en el 

distrito de Cerro Colorado asciende a 2,896 individuos, con un grado de 

confiabilidad del 95%. Este cálculo incluye un límite inferior de 1,562 y un 

límite superior de 4,230 perros deambulantes. La alta densidad de perros en 

situación de calle en Cerro Colorado se explica, en parte, por la gran extensión 

territorial y la numerosa población humana del distrito, que es una de las más 

grandes en Arequipa. A modo de comparación, otros distritos estudiados, como 

Yanahuara, presentan una población estimada de 234 perros callejeros, pero con 

una densidad humana significativamente menor, con aproximadamente 22 mil 

habitantes, frente a los 115 mil habitantes que se encuentran en Cerro Colorado. 

Dada la magnitud del problema en Cerro Colorado, se recomienda priorizar la 

implementación de campañas de salud pública enfocadas en la desparasitación, 

vacunación y, especialmente, en la esterilización de los perros, como una medida 
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efectiva para controlar su sobrepoblación. Además, es fundamental intensificar 

las campañas de concientización dirigidas a la población, promoviendo la 

tenencia responsable de mascotas para prevenir el abandono y mejorar las 

condiciones de cuidado de los animales (6). 

2.3. Análisis de trabajos de investigación  

“Abundancia de Perros en Situación de Calle y su Relación con Factores 

Ambientales en Río Cuarto (Córdoba, Argentina) 2018”, De La Reta, M.; Muratore, 

M.; Perna, S.; Polop, J.; Provensal, M.C, 2018. El presente estudio tuvo como 

objetivo estimar la población de perros callejeros en la ciudad de Río Cuarto y 

analizar las relaciones entre dicha población y diversos factores ambientales, con el 

fin de comprender mejor su distribución. Para llevar a cabo este análisis, se utilizó 

una metodología de muestreo que consistió en la zonificación de la ciudad y la 

realización de transectas para contabilizar los perros en situación de calle. Durante 

este proceso, se registraron tanto las características de los animales como las 

condiciones ambientales que podrían influir en su presencia y distribución. Se estimó 

la abundancia poblacional de los perros y los datos obtenidos se compararon entre 

distintos sectores de la ciudad y entre los sexos de los animales mediante el análisis 

de varianza (ANOVA) y pruebas de comparación post-hoc, como el test de Tukey. 

Para comprender las interacciones entre la abundancia de perros y las características 

ambientales, se emplearon análisis de agrupamientos y modelos lineales 

generalizados (GLM). A través de estas técnicas estadísticas, se estimó una población 

total de 5.558 perros callejeros en Río Cuarto. Además, se observaron diferencias 

significativas en la abundancia de perros entre los diferentes sectores de la ciudad, 

así como entre los sexos. Los resultados indicaron, además, que no parece existir una 

dinámica poblacional propia de la especie, y que factores ambientales, como el 

acceso a recursos, tendrían un rol crucial en la distribución de los perros. Por lo tanto, 

intervenir en la disponibilidad de dichos recursos podría impactar significativamente 

en la gestión de la población de perros callejeros. Por otro lado, el estudio de Méndez, 

Portillo y Barraza (2021) analiza la problemática de los perros callejeros en Ciudad 

Juárez, Chihuahua, destacando el crecimiento exponencial de esta población. Se 

señala que la falta de una cultura de respeto y cuidado hacia los animales es una de 

las principales causas del abandono. Esta carencia se manifiesta, entre otras cosas, 

en la ausencia de programas educativos en las escuelas que fomenten valores de 
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empatía y responsabilidad hacia los seres vivos, lo que perpetúa el ciclo de maltrato 

y desatención. La investigación también evalúa diversas aplicaciones móviles (apps) 

que abordan la temática de perros perdidos o en situación de calle, con el fin de 

determinar cómo estas herramientas podrían facilitar la adopción, el reporte de perros 

abandonados y el apoyo a la tenencia responsable. Tras un análisis de las apps 

disponibles en plataformas como Google Play y App Store, se identificó la falta de 

un enfoque integral en estas herramientas. En respuesta, se propuso el desarrollo de 

una aplicación más completa que incluya ocho secciones, ofreciendo tanto 

información como mecanismos de reporte para fomentar la sensibilización de la 

sociedad y contribuir al bienestar de los perros callejeros mediante el uso de 

tecnologías de la información y comunicación (TICs). La propuesta tiene como 

objetivo no solo ayudar en la gestión de perros abandonados, sino también promover 

la tenencia responsable y una mayor conciencia social sobre el cuidado animal (49). 

 

“Estimativo de la Abundancia y Densidad Poblacional de Perros Deambulantes en la 

Localidad de Rafael Uribe Uribe, Bogotá, Colombia, 2022”. La estimación del 

tamaño poblacional de los perros deambulantes es esencial para comprender su 

ecología y formular estrategias eficaces de manejo poblacional. En el presente 

estudio, se utilizó el muestreo a distancia con transecto lineal para estimar la 

abundancia y densidad de los perros deambulantes en la localidad de Rafael Uribe 

Uribe, Bogotá. El estudio también incluyó la caracterización de la población, además 

de una evaluación no invasiva de la salud y el comportamiento de los animales. Para 

llevar a cabo la estimación, se registraron las distancias perpendiculares a los 

transectos desde los puntos de observación de los perros y se documentaron variables 

relacionadas con la estructura de la población y su estado de bienestar. Toda la 

información se georreferenció y se gestionó a través de la plataforma ArcGIS 

Survey123. Se seleccionaron 28 de los 46 sectores catastrales mediante un muestreo 

aleatorio simple estratificado. A lo largo de estos sectores se proyectaron 11 

transectos de 2 km cada uno, que fueron recorridos en seis ocasiones distintas, entre 

el 11 y el 20 de mayo de 2021. El análisis de los datos fue realizado con el software 

estadístico R, utilizando el paquete "Distance". La función de detección se ajustó 

empleando el criterio de información de Akaike (AIC) y una prueba de bondad de 

ajuste mediante Chi cuadrado. Durante los 66 recorridos realizados, se registraron 
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un total de 680 observaciones de perros a lo largo de un esfuerzo de muestreo 

equivalente a 132 km lineales, con una tasa de encuentro de 5,1 perros por kilómetro. 

La estimación de la abundancia poblacional fue de 3.436 perros (con un intervalo de 

confianza del 95%, entre 2.390 y 4.939), mientras que la densidad poblacional se 

estimó en 244 perros por kilómetro cuadrado (IC 95%, entre 169 y 351). El modelo 

que mejor se ajustó para la función de detección fue la "Hazard-rate key function 

with cosine adjustment of order 2". Con base en estos resultados, se determinó una 

relación humano-perro de 112:1. En cuanto a la caracterización de la población, la 

mayoría de los perros observados eran adultos, de tamaño mediano, mestizos y sin 

castrar. La relación entre machos y hembras fue de 1,8:1. En términos de salud, la 

mayoría de los individuos presentaban una condición corporal considerada ideal, 

aunque muchos mostraban afecciones moderadas en los sistemas 

musculoesquelético, tegumentario y oftalmológico. Respecto al comportamiento, se 

evidenció que la mayoría de los perros tenían un comportamiento doméstico y un 

estado emocional aparentemente equilibrado. La metodología implementada en este 

estudio permitió obtener indicadores demográficos clave para comprender la 

dinámica poblacional de los perros deambulantes en la localidad de Rafael Uribe 

Uribe, lo que genera una base sólida para el desarrollo de estrategias y planes de 

manejo de la población canina. Además, permitió evaluar la estructura poblacional, 

el estado de salud de los perros y sus comportamientos, lo que facilita una mejor 

comprensión de su bienestar general (4). 
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2.4. Justificación 

2.4.1. Aspecto general 

No hay información actualizada acerca la estimación de la población canina 

deambulante del distrito de cerro colorado, solo se cuenta con la investigación 

de una tesis del año 2013 a nivel distrital. En la presente investigación se 

determinó la densidad poblacional canina para conocimiento público teniendo 

en cuenta que el aumento de la cantidad poblacional canina se considera una 

amenaza a la salud pública y al medio ambiente (6).  

2.4.2. Aspecto tecnológico 

El trabajo sirve para generar información acerca de la problemática actual con 

la sobrepoblación de canes deambulantes por los alrededores de los lugares 

públicos o zonas que corresponden a la micro red de Zamacola y que las 

autoridades correspondientes puedan tomar acciones para planificar y resolver 

la situación. Generando así un impacto informático a la sociedad y por 

consecuencia se puedan tomar medidas preventivas.  

2.4.3. Aspecto social.  

La presencia y el aumento de la población canina en los lugares con zonas donde 

muestran una sobrepoblación canina pueden generar problemas para la 

convivencia social, generan un gran peligro por tener gran probabilidad de estar 

relacionados con el contagio de enfermedades zoonóticas y problemas de 

contaminación ambiental. Es por ello que se realizó este trabajo de investigación 

y se determinó la cantidad de canes deambulantes con el fin de formar una 

conciencia social y respetar las Jurisdicciones sobre la tenencia responsable de 

animales de compañía en el distrito de Cerro Colorado.  

2.4.4. Aspecto económico 

Consiste en contribuir con la Municipalidad y la entidad encargada para orientar 

y plantear sus inversiones y recursos por los casos de posibles riesgos que se 

puedan presentar como mordeduras de perros deambulantes así mismo contagio 

de enfermedades zoonóticas a la población; con lo cual esto implicaría un gasto 

de inversión por ser un atentado contra la salud pública. 
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2.4.5. Importancia  

El propósito de este trabajo es recolectar datos sobre la población canina 

deambulante para plantear soluciones y dar una orientación en compromiso con 

las entidades públicas correspondientes y la sociedad.    

2.5. Objetivos 

2.5.1. Objetivos generales  

Determinar la estimación de la población canina deambulante y el impacto 

socio-sanitario de la micro red de Zamacola del Distrito de Cerro Colorado.  

2.5.2. Objetivos específicos  

a. Determinar las características demográficas de la población canina 

deambulante en la Microred de Zamacola. 

b. Analizar el impacto socio-sanitario asociados a la Microred de Zamacola. 

c. Proponer medidas de control y manejo para la reducción de la población 

canina deambulante de la Microred de Zamacola. 

2.6. Hipótesis  

Es probable que población canina deambulante del Distrito de Cerro Colorado 

específicamente en la Microred de Zamacola haya aumentado significativamente 

debido a la falta del cumplimiento de las políticas de tenencia responsable de 

mascotas y esto perjudique a la salud pública.  
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3. Materiales y métodos 

3.1. Materiales  

3.1.1. Localización del trabajo  

3.1.1.1. Espacial  

El presente estudio se realizó en áreas seleccionadas aleatoriamente que 

forman parte de la Microred de Zamacola, ubicada en el distrito de Cerro 

Colorado, en el departamento de Arequipa. Este sector abarca una extensión 

de 59.86 km², lo que representa aproximadamente el 34% del total del 

territorio de Cerro Colorado, que a su vez es el distrito de mayor extensión 

territorial dentro de la provincia de Arequipa. Geográficamente, Cerro 

Colorado se encuentra al norte de la ciudad de Arequipa, a una altitud de 

2,406 metros sobre el nivel del mar, con un rango de temperaturas que oscila 

entre los 25°C y los 12°C, y una humedad relativa del 12%. En cuanto a la 

población, el distrito de Cerro Colorado cuenta con una población estimada 

de 244,282 habitantes, de los cuales la Microred de Zamacola atiende 

aproximadamente a 144,053 habitantes (50). 

El distrito tiene una extensión territorial de 174,90 Km2. 

Ilustración 1 

Extensión Territorial 
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3.1.1.2. Temporal 

Se realizará desde el mes de enero hasta febrero del año 2024. 

3.1.2. Materiales  

3.1.2.1. Materiales de campo 

▪ Libreta de notas  

▪ Laptop 

▪ Cámara 

▪ Ficha para llenar datos 

3.1.2.2. Materiales de escritorio  

▪ Papel 

▪ Lapiceros  

3.2. Métodos  

3.2.1. Muestreo  

3.2.1.1. Universo:  

Constituye datos sobre la estimación de la población canina en estado de 

abandono de los sectores que comprometen la micro red de Zamacola, del 

distrito de cerro colorado del año 2023. 

3.2.1.2. Tamaño de muestra:  

Para determinar el tamaño de la muestra, se ha utilizado la fórmula estadística 

adecuada, teniendo en cuenta las características de la población objetivo. La 

fórmula aplicada es la siguiente: 

n =
Z2. p. q. N

(N − 1)E2 + Z2. p. q
 

𝑛 =
(1.96)2(0.5)(0.5)(151)

(151 − 1)(0.05)2 + (1.96)2(0.5)(0.5)
 

𝑛 = 110 

Dónde:  

N: tamaño de la población = 151 zonas  
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Z: nivel de confianza al 95% = 1.96 

p: proporción esperada del evento =0.5 

q: (1-p) = 0.5 

E: error de estimación muestral al 5% = 0.05 

n: tamaño de muestra = 110 zonas. 

Para hallar la muestra estratificada, se realizó la proporción de la fórmula de 

muestra, en base a una regla de proporcionalidad. 

151 zonas-------------100% 

110 zonas-----------x 

X = 72.8% 

3.2.1.3. Muestreo Estratificado 

Microrred de Zamacola  

1. Centro de salud Zamacola 

32 zonas * 73% = 23 zonas 

2. Puesto de salud Peruarbo 

24 zonas* 73%= 18 zonas 

3. Puesto de salud Nazareno 

55 zonas*73%= 40 zonas 

4. Puesto de salud Ciudad Municipal  

40 zonas*73%= 29 zonas  

3.2.1.4. Procedimiento de muestreo 

Muestreo probabilístico aleatorio.  

Se usarán los números aleatorios con la app-sorteos.com para poder escoger 

la cantidad de zonas a estudiar. 
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3.2.2. Métodos de evaluación  

3.2.2.1. Metodología de la experimentación  

Se trabajó con los sectores seleccionados que se encuentran dentro de la 

micro red de Zamacola. En el procedimiento experimental se fueron a las 110 

zonas seleccionadas aleatoriamente donde solo se registraron 99 zonas por 

ser lugares más poblados, se recorrió entre las 4 a 7 de la mañana. Las horas 

de evaluación por cada zona dependían del tamaño de estas. En la 

metodología experimental se recorrió según el límite de cada zona con ayuda 

de Google maps y un catastro territorial del mapa de cerro colorado, se utilizó 

un automóvil para transitar las carreteras; simultáneamente se llenó una ficha 

registrando datos por cada can y se complementó con fotografía, en el campo 

se procedió a evaluar con precaución y manteniendo la distancia pertinente. 

La fórmula para determinar la densidad se obtuvo utilizando la formula básica 

de densidad, se utilizó el software AutoCAD para medir el área en Km2 de 

cada zona delimitada. Todo esto se realizó con previo permiso de la 

municipalidad de cerro colorado. 

Ilustración 2 

Sectores Seleccionados 
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3.2.2.2. Recopilación de la información  

a. En el campo: La información actual se adquirió visitando a los inspectores 

que se encargan del servicio de salud ambiental por cada micro red. 

Adjuntando así información de sus archivadores y registros.   

b. Investigación: La información que recopile fueron de artículos de 

investigación publicadas en Scielo, tesis del repositorio de la UCSM y de 

algunos libros.   

3.2.3. Variables de respuesta  

• Población canina estimada  

• Densidad 

• Sexo  

• Edad 

• Estado de nutrición 

• Medio Ambiente   
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3.2.3.1. Cuadro de observaciones a registrar 

Variable Indicadores Subindicadores Escala de medición 

Variable  

Independiente 

Población canina 

Densidad relativa 

Densidad alta 

N de canes/km2 

Densidad baja 

Sexo 

Machos  

N de individuos Hembras  

No determinado  

Condición 

corporal (51). 

Caquéxico 

Contextura, estado físico 

Delgado 

Ideal 

Sobrepeso 

Obeso 

Tamaño 

Pequeño 

Condiciones Mediano 

Grande 

Raza 
Mestizo 

Raza 
Raza fuerte 

Lugar de 

observación 

Centros de abasto 
Lugar donde se encuentra el can 

Torrenteras 

Basurales 

Avenidas 

Estado de salud 

observado (52). 

ESO 1; estado de salud 

observado excelente: 

Estado de salud observado del can 

ESO 2; estado de salud 

observado regular: 

ESO 3; estado de salud 

observado malo 

ESO 4; estado de salud 

observado crítico: 

ESO 5; estado de salud no 

observado 

Variable  

Dependiente 

Impacto socio-sanitario   

Número de casos 

por mordedura de 

canes. 

Sector 1:CS Zamacola 

Zonas seleccionadas 

aleatoriamente 

Sector 2: PS Peruarbo 

Sector 3:  PS Nazareno 

Sector 4:  PS Ciudad 

Municipal  

Número de casos 

confirmados de 

rabia de canina 

Sector 1:CS Zamacola 

Sector 2: PS Peruarbo 

Sector 3:  PS Nazareno 

Sector 4:  PS Ciudad 

Municipal  
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3.3. Análisis estadísticos  

Una vez concluida la recolección de datos, se llevó a cabo un análisis estadístico 

exhaustivo con el fin de interpretar los resultados obtenidos de manera objetiva y 

rigurosa (53). 

3.3.1. Análisis de frecuencias 

Se llevó a cabo un análisis de frecuencias para determinar la distribución y 

prevalencia de las diferentes categorías y subcategorías dentro de las variables 

dependiente e independiente. Esto permitirá identificar patrones y tendencias en 

la población canina de la zona geográfica delimitada (53). 

3.4. Presupuesto y Financiamiento  

3.4.1. Presupuesto de ejecución  

3.4.1.1. Materiales de campo 

Cuadro 1 

Materiales de Campo 

 

  



75 

3.4.1.2. Presupuesto de redacción  

Cuadro 2 

Presupuesto de redacción 

 

 

El presupuesto total será de S/6060.00 soles 

3.5. Financiamiento  

3.5.1. Financiamiento del ejecutor  

Autofinanciado por la investigadora 
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1. Resultados y discusión 

1.1. Resultados 

Tabla N° 6 

Población canina deambulante en la Microred de Zamacola en el distrito de Cerro 

Colorado, Arequipa 2024. 

  F % 

Puesto de Salud Ciudad 

Municipal 
1779 36.5 

Puesto de Salud Zamacola 916 18.8 

Puesto de Salud Nazareno 1394 28.6 

Puesto de Salud Peruarbo 780 16.0 

Total 4869 100.0 

  

En la Tabla N° 6, que muestra la distribución de la población canina deambulante en 

la Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa en el año 2024, 

donde se tuvo un total de 4869 canes. Se observa que el Puesto de Salud Ciudad 

Municipal tiene la mayor cantidad de perros deambulantes, representando el 36.5% 

del total. Le sigue el Puesto de Salud Nazareno con el 28.6%. El Puesto de Salud 

Zamacola registra un 18.8%, mientras que el Puesto de Salud Peruarbo tiene la menor 

proporción, con un 16.0% del total.  
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Gráfico N° 1 

Población canina deambulante en la Microred de Zamacola en el distrito de Cerro 

Colorado, Arequipa 2024. 

 

  

Analizando la investigación de Héctor Antonio Gasco, 2013 en su estudio de la 

“Determinación de la población canina deambulante del distrito de cerro colorado, 

Arequipa 2013”. Donde resultó un total de 2896 canes con un nivel de confianza del 

95 % en el distrito de Cerro Colorado, seleccionaron aleatoriamente 20 cuadrantes 

como tamaño de muestra. Sin embargo, en esta investigación realizada se obtuvieron 

4869 canes, equivalentes a un 59% relacionando con la investigación del 2013; 

teniendo en cuenta que se seleccionaron aleatoriamente 110 zonas para realizar el 

conteo experimental solo en la Microred de Zamacola, indica la tercera parte de cerro 

colorado. Este resultado podría haberse incrementado por la cantidad de habitantes 

en aumento conjunto con sus canes y nuevos asentamientos en el Distrito de Cerro 

Colorado (6). 

Claudia Jeannet Guillen Zegarra, 2014, informa que la estimación total de población 

canina en el Distrito de Miraflores, Arequipa fueron 341 canes con un nivel de 

confianza del 95% donde los datos fueron obtenidos de 11 cuadrantes seleccionados 

al azar por el contrario en la Microred de Zamacola correspondiente al distrito de 

Cerro colorado cuenta con 4869 canes con un equivalente del 59% de la 

investigación anterior. La cantidad poblacional del distrito de Miraflores es menor a 
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la cantidad hallada en el presente estudio, se entiende que pueden influir diversos 

factores como la cantidad de habitantes y el tamaño de área de estudio (14). 

Lucia Salinas Vignes, 2015, tuvo como resultado una población estimada para el 

distrito de Cercado un total de 204 caninos con una confianza de 95%. Se obtuvieron 

estos datos dividiendo el distrito en 24 cuadrantes, 11 elegidos al azar. Sin embargo, 

en la Microred de Zamacola correspondiente al distrito de Cerro colorado cuenta con 

4869 canes equivalente al 59%. Evidentemente hay una diferencia significativa entre 

los resultados; aparentemente se puede especular que existirían diversos motivos, 

como, por ejemplo; el cercado de Arequipa es más controlado por tener su propio 

centro canino, también por ser una zona transitoria por turistas y por ser un lugar más 

supervisado, las autoridades pueden estar más pendientes de los problemas 

ambientales destacando que el tamaño del área de estudio varía entre distritos (48). 
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Tabla N° 7 

Sexo de la población canina deambulante en la Microred de Zamacola en el distrito 

de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 

  F % 

Hembra 422 8.7 

Macho 2589 53.2 

No definido 1858 38.2 

Total 4869 100.0 

  

En la tabla número 7, que presenta la distribución por sexo de la población canina 

deambulante en la Microred de Zamacola, en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 

durante el año 2024, se observa que la mayoría de los perros son machos, 

representando el 53.2% del total. Los perros con sexo no definido constituyen el 

38.2%, mientras que las hembras representan solo el 8.7% de la población canina 

deambulante. 
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Gráfico N° 2 

Sexo de la población canina deambulante en la Microred de Zamacola en el distrito 

de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 

 

  

Hector Antonio Gasco, 2013 concluye que los resultados finales corresponden a 516 

perros macho que equivalen al 71.26 % y 208 perros hembra que equivalen al 

28.74%, sin embargo en los resultados que se obtuvo en la investigación actual 

fueron 2589 perros macho que equivalen 53.2 %, 422 perros hembra que equivalen 

8.7% y 1858 perros que no se pudieron identificar el sexo equivalente al 38.2%. Se 

puede comprobar que la cantidad de machos sigue siendo el sexo más concurrente 

en las calles y esta cantidad aumento con el tiempo (6). 

Claudia Jeannet Guillen Zegarra, 2014, sus resultados indican que obtuvieron 337 

perros machos con un 98.83% y 4 perros hembra con un 1.17% . claramente al 

comparar con los resultados que se obtuvo en la investigación actual con 2589 perros 

macho que equivalen 53.2 %, 422 perros hembra que equivalen 8.7% y 1858 perros 

que no se pudieron identificar el sexo equivalente al 38.2%. se puede observar que 

la cantidad elevada de machos es en ambos distritos, pero el número podría variar 

por el tamaño del área en estudio (14). 

En el estudio de Lucia Salinas Vignes, 2015, del total de 204 caninos se seleccionaron 

51 canes muestreados al azar por consecuencia obtuvieron 12 perros hembras 

equivalente a 23.53% y 39 perros machos equivalente a 76.47%. Por el contrario, en 
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la Microred de Zamacola del distrito de Cerro Colorado se obtuvo 2589 perros macho 

que equivalen 53.2 %, 422 perros hembra que equivalen 8.7% y 1858 perros que no 

se pudieron identificar el sexo equivalente al 38.2%. Esto nos indica que en ambos 

distritos existe una prevalencia de la cantidad de machos con un número elevado de 

estos en la población (48).  
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Tabla N° 8 

Tamaño de la población canina deambulante en la Microred de Zamacola en el 

distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 

  F % 

Pequeño 646 13.3 

Mediano 1665 34.2 

Grande 2558 52.5 

Total 4869 100.0 

 

En la tabla número 8, se presenta la distribución del tamaño de la población canina 

deambulante en la Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa, 

durante el año 2023. La mayoría de los perros son de tamaño grande, representando 

el 52.5% del total. Los perros de tamaño mediano constituyen el 34.2%, mientras 

que los perros de tamaño pequeño representan el 13.3% del total.  
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Gráfico N° 3 

Tamaño de la población canina deambulante en la Microred de Zamacola en el 

distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 

 

   

En un estudio realizado en Barrios Unidos, Colombia en el año 2022 (54), se 

obtuvo en los resultados que la mayor parte de canes hallados eran de tamaño 

grande, al igual que en la localidad de Kennedy, Bogotá, Colombia 2022 (55), 

la determinación del sexo de los animales se logró en la mayoría los registrados 

(92,1%); predominando los machos. De esta manera en esta investigación 

también existe una predominancia de canes machos y esto podría relacionarse a 

diversas causas como por ejemplo personas que no adquieren el espacio 

suficiente para tener a canes de tamaño grande o simplemente canes que ya no 

son aceptables en casa por sus características morfológicas relacionado a la 

estética.  
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Tabla N° 9 

Condición corporal (ICC) de la población canina deambulante en la Microred de 

Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 

  F % 

Caquéxico 73 1.5 

Delgado 2068 42.5 

Ideal 2693 55.3 

Sobrepeso 35 0.7 

Total 4869 100.0 

   

En la tabla número 9, que presenta la condición corporal (ICC) de la población canina 

deambulante en la Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 

2023, se observa que la mayoría de los perros se encuentran en una condición 

corporal ideal, representando el 55.3% del total. La segunda condición más común 

es la de perros delgados, que constituye el 42.5% de la población estudiada. Un 

porcentaje menor, el 1.5%, corresponde a perros caquéxicos, mientras que solo el 

0.7% de los perros se categoriza con sobrepeso.  
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Gráfico N° 4 

Condición corporal (ICC) de la población canina deambulante en la Microred de 

Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 

 

  

En la investigación de la localidad de Barrios Unidos, Bogotá, Colombia 2022 (54), 

se observó que la mayoría de los perros registrados tenían una ICC (3) ideal con 27 

registros (57,45%), seguido 15 registros de la ICC (2) delgado con (31,91%), de igual 

manera en la investigación de la localidad de Kennedy, Bogotá, Colombia 2022 (55), 

la evaluación de la condición corporal (ICC) de los animales se observó que la 

mayoría de los perros registrados tenían una ICC (3) ideal, con 509 registros 

(58,24%); seguido por la ICC (2) delgado con 195 registros (22,31%). Al igual que 

en las anteriores investigaciones los resultados en cuanto al ICC ideal con un 55.3% 

predominan también en esta investigación; esto puede estar relacionado con animales 

que conviven con sus dueños o diferentes personas para adquirir alimentación.  
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Tabla N° 10 

Raza de la población canina deambulante en la Microred de Zamacola en el distrito 

de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 

  F % 

Mestizo 4453 91.5 

Raza Fuerte 416 8.5 

Total 4869 100.0 

   

En la tabla número 10, que presenta la raza de la población canina deambulante en 

la Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024, se observa 

que la mayoría de los caninos son de raza mestiza, representando el 91.5% del total, 

con un número de 4453 individuos. En contraste, los caninos de raza fuerte 

constituyen un 8.5% de la población, con un total de 416 individuos.  
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Gráfico N° 5 

Raza de la población canina deambulante en la Microred de Zamacola en el distrito 

de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 

 

  

En un artículo de investigación menciona que el objetivo principal en cuanto a 

animales mestizos es alertar a los posibles propietarios, criadores y reguladores sobre 

la importancia de considerar el bienestar general de un perro, no solo su apariencia, 

A medida que las necesidades sociales y humanas han cambiado, el papel que 

desempeñan los perros también ha cambiado, pasando de ser puramente perros de 

caza a ser utilizados más recientemente como animales de servicio para personas con 

necesidades especiales, pero también como un valor de lujo o un artículo de moda. 

En estos casos, la estética influye en gran medida en la elección del perro y, por lo 

tanto, en la conformación de la raza, lo que lleva a una industria centrada 

principalmente en la apariencia del perro. Estimaciones de la Unión Europea 

sugieren que alrededor de 100 millones de animales de compañía abandonados, la 

mayoría de los cuales residen en estados miembros, contribuyen al persistente 

problema de la superpoblación de mascotas (56). Debido a esto es importante 

mencionar que los resultados de esta investigación nos dan un indicio sobre la 

indiferencia por los canes mestizos, hasta el punto de no tomar en consideración la 

crianza responsable de mascotas, y probablemente descuidar a los canes mestizos 

con el trato despectivo resultando de esto su presencia en las calles.  
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Tabla N° 11 

Lugar de observación de la población canina deambulante en la Microred de 

Zamacola en el distrito de cerro colorado, Arequipa 2024. 

  F % 

Avenidas 4392 90.2 

Centro de Abasto 43 0.9 

Torrenteras 325 6.7 

Basurales 109 2.2 

Total 4869 100.0 

   

En la tabla número 11, que presenta el lugar de observación de la población canina 

deambulante en la Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 

2024, se observa que la mayoría de los perros deambulantes fueron avistados en las 

avenidas, con un porcentaje significativo del 90.2%. Las torrenteras y los basurales 

también cuentan con presencia de canes, representando el 6.7% y 2.2% respectivamente. 

Finalmente, el centro de abasto muestra la menor cantidad de perros deambulantes, con 

solo el 0.9%. 

  



90 

Gráfico N° 6 

Lugar de observación de la población canina deambulante en la Microred de 

Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 

 

   

Es muy consecuente que el lugar de observación más recurrente sea en las avenidas, 

ya que a la recolección de datos se visualizaron a canes criados en las puertas de las 

casas de esta manera permitiendo su desplazamiento libre por las avenidas; además 

de esto se observaron que los resultados de esta investigación tienen concordancia 

con la situación actual; donde es muy probable que los canes dispongan a sus 

recursos básicos en las frenteras de sus casas por decisión de los dueños o también 

por ser perros comunitarios, así mismo pueden ser criados por métodos de protección 

del hogar, por la inseguridad ciudadana que se vive y se incrementa en la actualidad 

mientras tanto se descuida la sanidad pública. En una investigación sobre abandono 

de canes menciona que algunos dueños se niegan a practicar una tenencia 

responsable, simplemente permitiendo que sus perros deambulen libremente, solos 

en las calles donde causan muchos de los mismos problemas que los perros 

callejeros. Además, debido a su acceso a las calles, estos perros son libres de 

reproducirse, por lo que contribuyen al aumento de la población de perros callejeros 

(23).  
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Tabla N° 12 

Estado de Salud Observado de la población canina deambulante en la Microred de 

Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 

  F % 

Estado de salud 

observado 

excelente 

4555 93.6 

Estado de salud 

observado regular 
290 6.0 

Estado de salud 

observado malo 
14 0.3 

Estado de salud 

observado no 

observado 

10 0.2 

Total 4869 100.0 

   

En la tabla número 12, que presenta el estado de salud observado de la población 

canina deambulante en la Microred de Zamácola en el distrito de Cerro Colorado, 

Arequipa 2024, se observa que la mayoría de los perros están en un estado de salud 

excelente, representando el 93.6% del total. En comparación, un 6.0% de los canes 

se encuentran en un estado de salud regular. Muy pocos perros muestran un estado 

de salud malo o no observado, con porcentajes de 0.3% y 0.2% respectivamente. 
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Gráfico N° 7 

Estado de Salud Observado de la población canina deambulante en la Microred de 

Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 

 

   

Con relación al estado de salud observado (ESO), en la investigación de la localidad 

de Kennedy, Bogotá, Colombia 2022 (55), la categoría más representativa fue ESO 

2 (Estado de Salud Observado regular) con 473 registros (54,12%), en esta categoría 

se incluyen animales con condiciones de salud que no presentan un compromiso 

sistémico, ni presentan riesgo para la vida o comprometen un órgano o un miembro. 

Seguido por ESO 1 (Estado de Salud Observado excelente) con 303 registros 

(34,67%). En la investigación de la localidad de Barrios Unidos, Bogotá, Colombia 

2022, la categoría más representativa fue ESO 1 (condición clínica excelente) con 

32 (68,09%) registros, seguido por ESO 2 (condición clínica regular) con 14 

(29,79%) registros; en esta categoría se incluyen animales con condiciones médicas 

que no presentan un compromiso sistémico, ni presentan riesgo para la vida o 

comprometen un órgano o un miembro. Nuestros resultados fueron los mismos con 

la segunda investigación mostrando un estado de salud observado excelente con un 

93.6%, esto nos puede indicar que existen personas encargadas de estos canes o 

personas relacionadas a la supervivencia de los perros que deambulan sin control por 

las calles (54). 
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Tabla N° 13 

Sexo de la población canina deambulante con relación a los puestos de salud de la 

Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 

  Puesto de Salud 

Total 

  

Puesto de Salud 

Ciudad 

Municipal 

Puesto de Salud 

Zamacola 

Puesto de Salud 

Nazareno 

Puesto de Salud 

Peruarbo 

  F % F % F % F % F % 

Sexo 

Hembra 225 4.6% 155 3.2% 38 0.8% 4 0.1% 422 8.7% 

Macho 1523 31.3% 716 14.7% 273 5.6% 77 1.6% 2589 53.2% 

No 

definido 
31 0.6% 45 0.9% 1083 22.2% 699 14.4% 1858 38.2% 

Total 1779 36.5% 916 18.8% 1394 28.6% 780 16.0% 4869 100.0% 

   

En la tabla número 13, se presenta la distribución por sexo de la población canina 

deambulante en relación a los puestos de salud de la Microred de Zamacola en el 

distrito de Cerro Colorado, Arequipa, en el año 2024. El análisis muestra que el 

mayor porcentaje corresponde a los caninos machos con un 53.2% del total, 

distribuidos principalmente en el Puesto de Salud Ciudad Municipal con un 31.3% y 

en el Puesto de Salud Zamacola con un 14.7%.  En segundo lugar, se observa un alto 

porcentaje de caninos de sexo no definido, representando un 38.2% de la población 

canina. Este grupo es especialmente numeroso en el Puesto de Salud Nazareno y el 

Puesto de Salud Peruarbo, con un 22.2% y un 14.4% respectivamente. Por último, 

las hembras representan el menor porcentaje, constituyendo un 8.7% del total. La 

mayor concentración de hembras se encuentra en el Puesto de Salud Ciudad 

Municipal con un 4.6%, seguido por el Puesto de Salud Zamacola con un 3.2%. Los 

otros puestos de salud tienen porcentajes significativamente menores de hembras.  
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Gráfico N° 8 

Sexo de la población canina deambulante con relación a los puestos de salud de la 

Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 

 

  

  

0.0%

5.0%

10.0%

15.0%

20.0%

25.0%

30.0%

35.0%

Puesto de Salud
Ciudad Municipal

Puesto de Salud
Zamacóla

Puesto de Salud
Nazareno

Puesto de Salud
Peruarbo

Hembra Macho No definido



95 

Tabla N° 14 

Tamaño de la población canina deambulante en relación a los puestos de salud de la 

Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 

  Puesto de Salud 

Total 

  

Puesto de Salud 

Ciudad 

Municipal 

Puesto de Salud 

Zamacola 

Puesto de Salud 

Nazareno 

Puesto de Salud 

Peruarbo 

  F % F % F % F % F % 

Tamaño 

Pequeño 346 7.1% 113 2.3% 116 2.4% 71 1.5% 646 13.3% 

Mediano 507 10.4% 233 4.8% 625 12.8% 300 6.2% 1665 34.2% 

Grande 926 19.0% 570 11.7% 653 13.4% 409 8.4% 2558 52.5% 

Total 1779 36.5% 916 18.8% 1394 28.6% 780 16.0% 4869 100.0% 

   

En la Tabla N° 14 se muestra la distribución del tamaño de la población canina 

deambulante en relación a los puestos de salud de la Microred de Zamacola en el 

distrito de Cerro Colorado, Arequipa en 2024. La tabla indica que la mayoría de los 

perros deambulantes son de tamaño grande, representando el 52.5% del total con 

2558 canes. Le siguen los perros de tamaño mediano, que constituyen el 34.2% con 

un total de 1665 individuos. Los perros de tamaño pequeño son menos frecuentes, 

sumando el 13.3% de la población con 646 canes.  
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Gráfico N° 9 

Tamaño de la población canina deambulante en relación a los puestos de salud de la 

Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 
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Tabla N° 15 

Condición corporal (ICC) de la población canina deambulante en relación a los 

puestos de salud de la Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, 

Arequipa 2024. 

  Puesto de Salud 

Total 

  

Puesto de Salud 

Ciudad 

Municipal 

Puesto de Salud 

Zamacola 

Puesto de Salud 

Nazareno 

Puesto de Salud 

Peruarbo 

  F % F % F % F % F % 

ICC 

Caquéxico 51 1.0% 13 0.3% 9 0.2% 0 0.0% 73 1.5% 

Delgado 949 19.5% 315 6.5% 104 2.1% 700 14.4% 2068 42.5% 

Ideal 758 15.6% 586 12.0% 1272 26.1% 77 1.6% 2693 55.3% 

Sobrepeso 21 0.4% 2 0.0% 9 0.2% 3 0.1% 35 0.7% 

Total 1779 36.5% 916 18.8% 1394 28.6% 780 16.0% 4869 100.0% 

   

En la tabla número 15, que muestra la condición corporal (ICC) de la población 

canina deambulante en relación a los puestos de salud de la Microred de Zamacola 

en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024, se puede observar que la mayoría 

de los caninos se encuentran en una condición corporal ideal, con un 55.3% del total, 

distribuidos principalmente en el Puesto de Salud Nazareno (26.1%) y el Puesto de 

Salud Ciudad Municipal (15.6%). Por otro lado, el segundo grupo más numeroso es 

el de caninos delgados, representando el 42.5% del total, con una mayor 

concentración en el Puesto de Salud Ciudad Municipal (19.5%) y el Puesto de Salud 

Peruarbo (14.4%). Los caninos en condición caquéxico y sobrepeso representan 

porcentajes mucho menores, siendo 1.5% y 0.7% respectivamente. Notablemente, en 

el Puesto de Salud Peruarbo no se reportaron caninos en condición caquéxico. 
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Gráfico N° 10 

Condición corporal (ICC) de la población canina deambulante en relación a los 

puestos de salud de la Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, 

Arequipa 2024. 
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Tabla N° 16 

Raza de la población canina deambulante en relación a los puestos de salud de la 

Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 

  Puesto de Salud 

Total 

  

Puesto de Salud 

Ciudad 

Municipal 

Puesto de Salud 

Zamacola 

Puesto de Salud 

Nazareno 

Puesto de Salud 

Peruarbo 

  F % F % F % F % F % 

Raza 

Mestizo 1488 30.6% 817 16.8% 1376 28.3% 772 15.9% 4453 91.5% 

Raza 

Fuerte 
291 6.0% 99 2.0% 18 0.4% 8 0.2% 416 8.5% 

Total 1779 36.5% 916 18.8% 1394 28.6% 780 16.0% 4869 100.0% 

   

En la Tabla N° 16, que presenta la raza de la población canina deambulante en 

relación a los puestos de salud de la Microred de Zamacola en el distrito de Cerro 

Colorado, Arequipa 2024, se observa lo siguiente: la mayoría de los canes son de 

raza mestiza, representando el 91.5% del total con 4453 casos. De estos, el Puesto 

de Salud Ciudad Municipal tiene el mayor número con 1488 canes, que es el 30.6% 

del total de la raza mestiza, seguido por el Puesto de Salud Nazareno con 1376 canes 

(28.3%), el Puesto de Salud Zamacola con 817 canes (16.8%) y el Puesto de Salud 

Peruarbo con 772 canes (15.9%). En cuanto a la raza fuerte, esta representa solo el 

8.5% del total con 416 casos. Dentro de esta categoría, el Puesto de Salud Ciudad 

Municipal también registra la mayor cantidad con 291 canes, que equivale al 6.0% 

del total de la raza fuerte, mientras que los otros puestos de salud muestran cifras 

considerablemente menores, como el Puesto de Salud Zamacola con 99 canes 

(2.0%), el Puesto de Salud Nazareno con 18 canes (0.4%) y el Puesto de Salud 

Peruarbo con 8 canes (0.2%).  
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Gráfico N° 11 

Raza de la población canina deambulante en relación a los puestos de salud de la 

Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 
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Tabla N° 17 

Lugar de observación de la población canina deambulante en relación a los puestos 

de salud de la Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 

2024. 

  Puesto de Salud 

Total 

  

Puesto de 

Salud Ciudad 

Municipal 

Puesto de 

Salud 

Zamacola 

Puesto de 

Salud 

Nazareno 

Puesto de 

Salud 

Peruarbo 

  F % F % F % F % F % 

Lugar de 

Observación 

Avenidas 1497 30.7% 834 17.1% 1312 26.9% 749 15.4% 4392 90.2% 

Centro de 

Abasto 
16 0.3% 26 0.5% 1 0.0% 0 0.0% 43 0.9% 

Torrenteras 188 3.9% 45 0.9% 61 1.3% 31 0.6% 325 6.7% 

Basurales 78 1.6% 11 0.2% 20 0.4% 0 0.0% 109 2.2% 

Total 1779 36.5% 916 18.8% 1394 28.6% 780 16.0% 4869 100.0% 

   

En la Tabla N° 17 se presenta la distribución de la población canina deambulante 

observada en relación a los puestos de salud de la Microred de Zamacola en el distrito 

de Cerro Colorado, Arequipa en el año 2024. El análisis se centra en las diferencias 

porcentuales en las ubicaciones de observación en relación con cada puesto de salud. 

En las avenidas, donde se observa la mayor concentración de perros, el Puesto de 

Salud Ciudad Municipal registra un 17.1% de los avistamientos, el Puesto de Salud 

Zamacola un 26.9%, el Puesto de Salud Nazareno un 15.4% y el Puesto de Salud 

Peruarbo un 30.7%. En total, el 90.2% de la población canina deambulante se 

observa en las avenidas. En los centros de abasto, las observaciones son 

considerablemente más bajas con un total acumulado de 0.9%. El Puesto de Salud 

Ciudad Municipal y el Puesto de Salud Zamacola registran un 0.5% y un 0.3% 

respectivamente, mientras que en el Puesto de Salud Nazareno y Peruarbo las 

observaciones son casi inexistentes. En las torrenteras, se tiene un total de 6.7% de 

avistamientos, con el Puesto de Salud Ciudad Municipal observando un 0.9%, el 
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Puesto de Salud Zamacola un 1.3%, el Puesto de Salud Nazareno un 0.6%, y el 

Puesto de Salud Peruarbo un 3.9%. Por último, en los basurales se observa un 2.2% 

del total de la población canina deambulante, siendo las cifras más bajas en 

comparación con otros lugares de observación. El Puesto de Salud Ciudad Municipal 

y el Puesto de Salud Zamacola registran un 0.2% y un 0.4% respectivamente, 

mientras que en el Puesto de Salud Nazareno no se reportan avistamientos. 

Gráfico N° 12 

Lugar de observación de la población canina deambulante en la Microred de 

Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024. 
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Tabla N° 18 

Estado de Salud Observado de la población canina deambulante con relación a los 

puestos de salud de la Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, 

Arequipa 2024. 

  Puesto de Salud 

Total 

  
Puesto de Salud 

Ciudad Municipal 

Puesto de Salud 

Zamacola 

Puesto de Salud 

Nazareno 

Puesto de Salud 

Peruarbo 

  F % F % F % F % F % 

Estado de 

Salud 

Observado 

Estado de 

salud 

observado 

excelente 

1545 31.7% 882 18.1% 1380 28.3% 748 15.4% 4555 93.6% 

Estado de 

salud 

observado 

regular 

220 4.5% 34 0.7% 13 0.3% 23 0.5% 290 6.0% 

Estado de 

salud 

observado 

malo 

13 0.3% 0 0.0% 1 0.0% 0 0.0% 14 0.3% 

Estado de 

salud 

observado 

no 

observado 

1 0.0% 0 0.0% 0 0.0% 9 0.2% 10 0.2% 

Total 1779 36.5% 916 18.8% 1394 28.6% 780 16.0% 4869 100.0% 

   

En la Tabla N° 18, que muestra el estado de salud observado de la población canina 

deambulante con relación a los puestos de salud de la Microred de Zamacola en el 

distrito de Cerro Colorado, Arequipa 2024, se observa que la mayoría de los perros 

se encuentran en excelente estado de salud, representando el 93.6% del total 

observado. El Puesto de Salud Ciudad Municipal tiene la mayor frecuencia de 

caninos en excelente estado con 1545 casos (31.7%), seguido por el Puesto de Salud 

Nazareno con 1380 casos (28.3%). El Puesto de Salud Peruarbo y el Puesto de Salud 

Zamacola presentan 748 (15.4%) y 882 (18.1%) casos respectivamente en esta 
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categoría. En cuanto al estado de salud regular, se observa una menor proporción con 

solo el 6.0% del total. El Puesto de Salud Ciudad Municipal registra la mayoría de 

estos casos con 220 (4.5%), siendo los demás puestos significativamente menos 

frecuentes, como en el Puesto de Salud Peruarbo y Nazareno con solo 23 (0.5%) y 

13 (0.3%) casos respectivamente. La categoría de estado de salud malo es mínima, 

totalizando solo el 0.3% del total observado, con 13 casos en el Puesto de Salud 

Ciudad Municipal y 1 caso en el Puesto de Salud Nazareno. El Puesto de Salud 

Peruarbo y el Puesto de Salud Zamacola no reportaron casos en esta categoría. 

Finalmente, el estado de salud no observado es casi inexistente con un total de 10 

casos, siendo 9 de ellos en el Puesto de Salud Peruarbo, lo cual representa un 0.2% 

del total. Los demás puestos no reportaron casos en esta categoría.  

 

Gráfico N° 13 

Estado de Salud Observado de la población canina deambulante con relación a los 

puestos de salud de la Microred de Zamacola en el distrito de Cerro Colorado, 

Arequipa 2024. 

 

  . 

  

0.0%

5.0%

10.0%

15.0%

20.0%

25.0%

30.0%

35.0%

Puesto de Salud
Ciudad Municipal

Puesto de Salud
Zamacóla

Puesto de Salud
Nazareno

Puesto de Salud
Peruarbo

Estado de salud observado excelente Estado de salud observado regular

Estado de salud observado malo Estado de salud observado no observado



105 

Tabla N° 19 

Medidas de las zonas de investigación en Km2 

   

 

  

P.S. CIUDAD MUNICIPAL(1) Densidad Densidad Densidad Densidad

ZONAS kM2 ZONAS kM2 ZONAS kM2 ZONAS kM2
1 9.364475388 55.10 2 0.944133052 37.07 1 0.119958053 683.57 1 0.11855427 227.74
2 0.068806128 247.07 3 0.269099726 193.24 2 0.199055592 271.28 2 0.2543734 117.94
3 0.121473219 172.88 5 0.049446544 667.39 3 0.165721012 114.65 4 0.42948711 58.21
5 0.091134153 175.57 6 0.015183233 2041.73 4 0.085349505 93.73 5 0.36060226 205.21
8 0.217479701 450.62 7 0.021373974 1263.22 6 0.097549778 51.26 8 0.2612826 1381.65
9 0.148097812 155.30 8 0.36214493 113.21 8 0.095238891 115.50 13 0.36813839 54.33

10 0.093566828 149.63 10 0.095800575 427.97 9 0.690839654 163.57 16 1.49329883 28.13
11 0.149122201 442.59 11 0.040723946 1350.56 10 0.020209021 841.21 17 0.11900298 193.27
12 0.04909375 1527.69 13 2.327738229 44.25 12 0.008365443 2151.71 18 0.15120301 205.02
14 0.139442085 236.66 14 0.077407188 271.29 14 0.54063439 369.94 19 0.01029427 777.13
18 0.110739793 505.69 15 0.008113906 6778.49 15 0.105031733 161.86 21 0.00560552 3389.52
19 0.856666049 280.16 16 0.469834555 144.73 16 0.003077121 1299.92 22 0.26975727 233.54
20 0.111195323 296.78 17 0.003615793 8296.93 18 0.170573951 29.31 23 0.2543734 169.04
21 0.038344942 443.34 18 0.074137578 633.96 19 0.473377753 40.14 24 0.30557707 45.81
22 0.002952435 1693.52 19 0.014083875 2059.09 25 0.167546351 256.65 TOTAL 4.40155038 177.210286
24 0.677917032 110.63 20 0.511174978 82.16 26 0.034583168 1966.27 -4
25 0.446358063 210.59 22 0.004623731 7569.64 27 0.236410163 198.81
26 0.028221098 1842.59 23 0.003983047 9289.37 29 0.047027225 680.46
27 0.10280341 175.09 31 0.002234762 22821.23 30 0.085322117 152.36
28 0.093527223 267.30 32 0.023292686 3563.35 31 0.034733946 1007.66
29 0.411259377 53.49 TOTAL 5.32 172.2404663 32 0.238615522 167.63
31 0.234017352 264.94 -3 33 0.00982411 2035.81
32 0.015692647 1465.65 36 1.335731149 24.71
34 0.511335939 41.07 37 0.16918848 23.64
35 0.234634918 345.22 38 0.109295978 128.09
37 0.067011362 179.07 39 0.109296 128.09
38 0.044836089 89.21 40 0.109295899 237.89
39 0.0167176 2153.42 41 0.109296 228.74
40 0.009633602 2491.28 43 0.109295999 1097.94

TOTAL 14.46 123.06 44 0.109295999 182.99
46 0.545728071 183.24
47 0.261266275 382.75
48 0.039342725 864.20
49 0.108715214 643.88
50 0.109295999 457.47
52 0.035499681 788.74
55 0.012219327 2455.13

TOTAL 6.901807289 201.9760827
-4

P.S ZAMACOLA (2) P.S. NAZARENO (3) P.S. PERUARBO (4)
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Tabla N° 20 

Resultados de Densidad Poblacional según las medidas de las zonas de 

experimentación en Km2 

  

RAZÓN 

(persona/can): 
144053/4869 

RAZÓN 

(persona/can):  
30 

RAZÓN 

(persona/can):  
 30:1  

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la razón persona: can 

recomendado es de 10:1. Sin embargo, la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS) ha estimado una razón más alta de 8:1 para América Latina (17). Al relacionar 

esta referencia con los resultados que se obtuvieron de la estimación de población 

canina deambulante, la relación persona: can en la Microred de Zamacola de Distrito 

de Cerro Colorado obtuvo una razón de 30:1 donde claramente se debe tener en 

cuenta la cantidad de los habitantes. En cuanto a densidad poblacional en la Microred 

de Zamacola del distrito de Cerro Colorado se calculó 157 canes/Km2. En una 

investigación realizada en Cuba muestra que la densidad poblacional de canes 

depende mucho del nivel socioeconómico y el grado de urbanización. En general 

zonas más pobladas presentan mayor densidad de perros por kilómetro cuadrado, 

aunque menor disponibilidad de espacio por vivienda (57). 

Los estimativos de densidad y abundancia poblacional de perros deambulantes 

presentan una variabilidad considerable, tanto en la metodología empleada como en 

los resultados obtenidos a nivel global. Un estudio realizado en Bosa, Colombia, en 

2019, estimó una población total de 7,563 perros deambulantes (IC 95%: 6,951.85 - 

8,229.94), con una densidad de 316 perros por kilómetro cuadrado (IC 95%: 290.67 

- 344.1). A nivel internacional, se han reportado densidades significativamente altas, 

como en Valencia, España, donde varían entre 127 y 1,304 perros por kilómetro 

Formula Densidad/Km2
P.S. CIUDAD MUNICIPAL(1) 1779/14.46 123

916/5.32 172
1394/6.9 202
780/4.4 177

4869/31 157TOTAL

P.S ZAMACOLA (2)
P.S. NAZARENO (3)
P.S. PERUARBO (4)

P.S.
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cuadrado, dependiendo de la localidad. Otros estudios muestran resultados 

igualmente variados: en Kathmandu, Nepal, se reportó una densidad de 2,930 

perros/km², mientras que en Shimotsui, Okayama, Japón, se estimó en 225 

perros/km². En Katawa, India, la densidad se situó entre 156 y 214 perros/km² (IC 

95%), con una media de 185 perros/km². En Bhután, se registró una abundancia de 

48,379 perros deambulantes, con una baja densidad de 1.26 perros/km². Mumbai, 

India, reportó una abundancia de 68,034 perros y una densidad moderada de 57 

perros/km². En contraste, algunas regiones como São Luiz do Paraitinga, en el estado 

de São Paulo, Brasil, registran densidades mucho más bajas, con estimaciones de 

entre 5.7 y 6.9 perros/km². De manera similar, en otras localidades del estado de São 

Paulo se reportaron densidades entre 1.5 y 2.9 perros/km². En Raipura, Bangladesh, 

la densidad estimada fue de 14 perros/km² (55). 
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1.2. Acerca de enfermedades sociosanitarias 

Las enfermedades zoonóticas, definidas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) y la Organización Panamericana de la Salud (OPS), son aquellas que se 

transmiten de animales vertebrados a los seres humanos. La creciente interacción 

entre humanos y animales, junto con el incremento de la actividad comercial y la 

movilidad tanto de personas como de animales y sus productos, ha facilitado una 

mayor propagación de estas enfermedades. Además, la expansión de las zoonosis 

está estrechamente vinculada a la modernización de las prácticas agrícolas, 

especialmente en regiones en desarrollo, que son particularmente vulnerables debido 

a la destrucción del hábitat, la invasión humana en áreas naturales y los efectos del 

cambio climático. El impacto de las zoonosis no se limita únicamente a los riesgos 

para la salud pública, sino que también tiene repercusiones económicas significativas 

en las regiones afectadas. Los brotes de estas enfermedades pueden generar pérdidas 

económicas sustanciales, afectando sectores productivos clave, como la ganadería y 

la agricultura, y demandando recursos significativos para su control y prevención 

(16). La rabia canina es una de las enfermedades presentes en la provincia de 

Arequipa, y el Distrito de Cerro colorado es el más vulnerable. A pesar de que se 

vacunaron a millones de canes con ayuda de las campañas de vacunación (VanCan) 

desde el año 2015 hasta la actualidad, aun se registran un total de 157 casos 

confirmados de rabia canina desde su aparición hasta el año 2023 y un caso de rabia 

humana en la región de Arequipa. A nivel mundial, las enfermedades zoonóticas son 

responsables de aproximadamente 60,000 muertes humanas cada año, siendo los 

perros la fuente principal de transmisión en la gran mayoría de los casos. En la región 

de las Américas, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), a través del Centro Panamericano de Fiebre Aftosa 

(PANAFTOSA) y el Programa de Salud Pública Veterinaria (SPV), coordina desde 

1983 el Programa Regional de Eliminación de la Rabia Humana Transmitida por 

Perros. Este programa proporciona cooperación técnica a los países de la región con 

el objetivo de controlar y eventualmente erradicar la rabia transmitida por perros, 

que constituye una de las zoonosis más letales y prevenibles (58). 

La Hidatidosis, también conocida como Equinococosis, es una zoonosis que, aunque 

afecta principalmente a animales herbívoros, como los ovinos que actúan como 

hospedadores intermediarios donde se desarrollan los quistes hidatídicos (fase 
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larvaria), también involucra a carnívoros como el perro, que son los hospedadores 

definitivos en los que se desarrolla la fase adulta del parásito. Los seres humanos, 

considerados hospedadores accidentales, se encuentran en riesgo de infección a 

través del consumo de alimentos y agua contaminados o por contacto directo con 

perros infestados con el parásito. En la región de Arequipa, el Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego, a través del Servicio Nacional de Sanidad Agraria 

(SENASA), lanzó en el año 2021 una campaña de desparasitación dirigida a 200 

canes en los distritos de Majes y Cerro Colorado (59), ya que se reportaron en estos 

lugares, pero en la actualidad no hay reportes sobre esta enfermedad en la ciudad de 

Arequipa, aparentemente se sigue teniendo en cuenta el control en majes, donde hay 

más actividad ganadera. A través del Centro Panamericano de Fiebre Aftosa y Salud 

Pública Veterinaria (PANAFTOSA/SPV), la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS) ha brindado su apoyo a la Iniciativa Sudamericana para el Control y Vigilancia 

de la Hidatidosis/Equinococosis Quística. Este grupo multidisciplinario, conformado 

por expertos en veterinaria, medicina, biología y otras áreas, cuenta con 

representantes de países como Argentina, Brasil, Chile, Paraguay, Perú y Uruguay. 

Su objetivo principal es el desarrollo de estrategias efectivas para el control de esta 

enfermedad zoonótica en la región. Es relevante destacar que la primera reunión 

constitutiva de esta iniciativa se llevó a cabo en Montevideo, Uruguay, en 2004. 

Desde entonces, los países participantes han colaborado en la formulación de 

políticas públicas, programas de vigilancia y acciones preventivas, con el fin de 

reducir la incidencia de la hidatidosis, que afecta tanto a animales como a humanos, 

y mejorar la coordinación regional para enfrentar los desafíos sanitarios que esta 

enfermedad plantea (60). 
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CONCLUSIÓN 

PRIMERA: Según los datos de la investigación, se concluye que la población canina 

deambulante de la Microred de Zamacola del Distrito de Cerro Colorado se 

estima un total 4869 canes deambulantes.Teniendo en cuenta que el lugar de 

estudio se escogieron 110 zonas al azar, donde solo se registraron resultados 

en 99 zonas. Las otras 11 zonas restantes no se encontraron canes por ser 

lugares no habitados completamente o por ser un lugar urbanizado con 

control ambiental.  

SEGUNDA: En cuanto al sexo, se obtuvieron 422 hembras, 2589 machos y 1858 no 

definidos. Mostrando que en la mayoría de los canes no se pudo registrar el 

sexo con exactitud porque en los lugares de muestreo se tuvo en cuenta una 

distancia pertinente sin molestar al animal. El tamaño de la población canina 

que se obtuvo fue de 646 pequeños, 1665 medianos y 2558 grandes, se 

evidencia con esto que los canes grandes deambulantes pueden ser los más 

peligrosos y mostrar una amenaza para la población humana. La condición 

corporal de la población canina deambulante fueron 73 caquéxicos, 2068 

delgados, 2693 ideal y 35 con sobrepeso. Se puede concluir que estos canes 

deambulantes pueden estar referidos a perros con dueño, perros comunales 

alimentados por las personas, mostrando en los resultados que la cantidad de 

canes en su mayoría tienen ICC ideal. El resultado de canes mestizos fueron 

4453 y 416 de raza fuerte. Con esto se comprueba que el abandono y descuido 

de perros mestizos por preferencias sociales es evidente. El lugar de 

observación de la población canina deambulante, se encontraron 4392 canes 

en avenidas, 43 canes en centros de abastos, 325 canes en torrenteras, 109 

canes en basurales. Reconociendo que los canes presentan un peligro por 

estar en mayor cantidad en avenidas donde el tránsito de personas es más 

recurrente. Los resultados del estado de salud de la población canina 

deambulante fueron, 4555 canes con un estado de salud excelente, 290 canes 

con un estado de salud regular, 14 canes con un estado de salud malo y 10 

canes que no se pudieron visualizar su estado de salud. Donde otra vez se 

confirma mediante estos resultados que los canes podrían tener cuidados 

brindados por los dueños. La densidad poblacional de canes deambulantes en 

la Microred de Zamacola del distrito de Cerro Colorado fueron 157 
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canes/km2, según un estudio este nivel elevado se debe a la población en 

aumento, y el nivel socioeconómico del distrito en estudio. Con respecto a la 

relación persona: can es de 30:1 hallada en la Microred de Zamacola del 

Distrito de Cerro Colorado. 

TERCERA: Por la cantidad de canes que se encontraron en los lugares de estudio, se 

puede relacionar a problemas de salud pública y esto se confirma con los 

casos de rabia canina y otras enfermedades parasitarias incluyendo como 

causa, los casos de mordeduras registrados en la Microred de Zamacola. Los 

casos de rabia canina confirmados en la Microred de Zamacola fueron 157 

equivalente a un 95% de todo cerro colorado; desde la aparición de la rabia 

hasta el año 2023, confirmando en el 2023 un caso reportado de rabia humana 

en la región de Arequipa y como lamentable consecuencia el fallecimiento de 

la persona. Los casos de mordeduras por canes registrados del 2018 al 2023 

en la Microred de Zamacola aumentaron progresivamente; llegando a un total 

de 6177. Estos resultados nos pueden indicar el peligro expuesto con la 

presencia de canes deambulantes en las vías públicas.  

CUARTA: Algunas medidas de control y manejo para la reducción de población canina 

según la OIE nos mencionan que es fomentar la propiedad responsable de 

canes, combatir los riesgos para la salud humana e impedir el comercio y 

trafico ilícitos de canes (10). Es muy importante la participación de las 

entidades gubernamentales y los propietarios. La persona responsable o 

dueño debe de hacer lo necesario para asegurar el bienestar del can, lo que 

incluye sus necesidades conductuales, y protegerlo en lo posible de 

enfermedades infecciosas (mediante vacunación y control de parásitos) y la 

esterilización. Es recomendable que el animal tenga algún tipo de 

identificación indicando la información del propietario (preferiblemente con 

una identificación permanente, como un tatuaje o microchip) y proceder a 

registrarse en una base de datos centralizada, esto permite tener un control de 

la población canina. Se recomienda a las autoridades que, al diseñar un 

programa integral para el control de la población canina, conformen un grupo 

consultivo multidisciplinario. Este grupo debería estar compuesto por 

veterinarios, expertos en ecología y comportamiento canino, especialistas en 

enfermedades zoonóticas, y representantes de diversas partes interesadas, 
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como administraciones locales, organismos de salud pública, servicios de 

control ambiental, organizaciones no gubernamentales (ONG) y miembros de 

la sociedad civil. El principal objetivo de este equipo será analizar y 

cuantificar la magnitud del problema, identificar sus causas subyacentes, y 

recoger la opinión de la comunidad respecto a la convivencia con los perros. 

Asimismo, deberán proponer soluciones eficaces que aborden el problema 

tanto en el corto como en el largo plazo, asegurando un enfoque equilibrado 

que contemple el bienestar animal, la salud pública y las necesidades de la 

población humana afectada. Dicho lo anterior se debe a enfatizar en 

desencadenar el origen del problema, donde muchos son los responsables, 

considerando primero al estado gubernamental, en este caso la municipalidad 

distrital debe controlar esta situación exigiendo a la población que se cumpla 

con la ordenanza municipal, y haciendo cumplir sus sanciones y otro punto 

importante es la venta indiscriminada de canes o comercialización de estos 

sin la intervención del estado competente, permitiendo que la población no 

concientice el problema principal, y que los canes se adquieran como una 

herramienta de protección sin entregar los recursos necesarios. La 

idiosincrasia de las personas con la presencia de canes en las calles se fue 

adquiriendo con el pasar del tiempo, conjunto con una legislación blanda y 

dejando que este tema no sea parte de las prioridades principales de una 

sociedad.   
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Ya que las zonas de la Microred de Zamacola ocupan una gran parte del 

distrito de cerro colorado. Se recomienda que estos resultados sean tomados 

conscientemente por la municipalidad distrital para que se realicen 

capacitaciones concientizando a la población sobre la exposición a las 

enfermedades zoonóticas y su importancia, estas capacitaciones deben de 

dirigirse con más énfasis a los asentamientos alejados que se están integrando 

al distrito o también a los lugares donde se confirmaron casos de rabia canina, 

haciendo cumplir la ordenanza N°514; ya que en estas zonas es donde se 

registra mayor cantidad de canes deambulantes. Recalcando que se tiene que 

integrar el concepto de tenencia responsable de animales de compañía.  

SEGUNDA: Se recomienda realizar campañas de vacunación, desparasitación, 

esterilización y castración para prevenir problemas de salud pública y 

sobrepoblación canina, tener en cuenta que Cerro Colorado es un distrito de 

emergencia con la mayor cantidad de casos confirmados de rabia canina a 

comparación de otros distritos.  

TERCERA: Se recomienda hacer hincapié en realizar campañas de registro de canes, que 

tiene que ser encargado por la entidad pertinente. Esto es con la finalidad de 

que la población canina sea registrada con el dueño a cargo e incitando a la 

persona a que sea responsable de su mascota. Algunas metodologías que se 

pueden utilizar son aplicaciones junto con códigos puestos en el collar de 

cada can. También se pueden aplicar chips en el pliegue del can. Para realizar 

esta iniciativa todo depende la entidad gubernamental responsable 

considerando que es una manera de controlar la población canina por 

consiguiente aplicar metodologías de control poblacional y también cumplir 

con la Ordenanza municipal N°514.  

CUARTA: Se recomienda tener estimativos de la población de perros deambulantes por 

parte de la entidad pública correspondiente; estos deben de ser parte de la 

política pública y de los instrumentos para el desarrollo de índices de salud 

pública y bienestar animal.  
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QUINTA: Promover la adopción canina trabajando en conjunto con albergues, 

veterinarias, y la municipalidad distrital. Teniendo en cuenta que existe una 

mayor dificultad en la adopción de canes de tamaño grande y mediano, por 

otro lado, la mayoría de las personas prefieren canes de raza. Es por eso por 

lo que el compromiso de la municipalidad puede colaborar con el cuidado de 

estos canes para incentivar a la adopción.  
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ANEXO 1 

FICHA PARA RECOLECTAR DATOS DE LOS CANES 

FICHA DE REGISTRO PARA CANES 

SECTORES DE INVESTIGACIÓN 

CS ZAMACOLA 

  

PS 

PERUARBO 
  

PS NAZARENO 

  

PS CIUDAD 

MUNICIPAL 
  

Fecha   

No 

ZONA   

CODIG

O  

CARACTERISTICAS DEL CAN 

Sexo Tamaño 

Condición 

corporal ( ICC) Raza 
 

Lugar de 

observación  

Estado de salud 

observado  

1 

Hembra   

Estado de 

salud 

observad

o   Caquéxico   

Mestizo 

 

Centros de 

abasto  

ESO 1 

 

2 Macho   Mediano   Delgado   Raza fuerte  Torrenteras  
ESO 2 

 

3 No 

definido  Grande  Ideal    Avenidas  

ESO 3 

 

    Sobrepeso      
ESO 4 

 

    Obeso      
ESO 5 

 

Observacion

es  

Fotografía 
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ANEXO 2 

MAPAS O CROQUIS DE UBICACIÓN 

 

Mapa geográfico de los cuadrantes del puesto de salud de Zamacola, 2023. 

Nota: Ministerio de Salud, (61).  
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Mapa geográfico de los cuadrantes del Puesto de Peruarbo, 2023. 

Nota: Ministerio de Salud, (61). 
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Mapa geográfico de los cuadrantes del Puesto de Salud Nazareno, 2023. 

Nota: Ministerio de Salud, (61).  
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Mapa geográfico de los cuadrantes del Puesto de Ciudad Municipal I, 2023. 

Nota: Ministerio de Salud, (61). 
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Mapa geográfico de los cuadrantes del Puesto de Ciudad Municipal I, 2023. 

Nota: Ministerio de Salud, (61).
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ANEXO 3 

MORDEDURA DE PERRO POR DISTRITOS - 2023* 

 

Nota: Gerencia Regional de Salud Arequipa, (62). 

 

ANEXO 4 

CASOS DE MORDEDURAS EN LOS ÚLTIMOS SEIS AÑOS EN LA MICRORED 

DE ZAMÁCOLA 

 

Nota: Servicio de salud Ambiental, (5). 

 

ANEXO 5 

CASOS DE RABIA CANINA POR AÑO MICRO RED DE ZAMACOLA 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 Total 

0 31 22 23 17 7 43 10 4 157 

Nota: Servicio de salud Ambiental, (5). 

 

semanas

distrito 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 TOTAL

2018 mr zamacola 28 15 21 12 19 18 22 22 29 16 18 18 29 16 24 17 25 21 16 25 20 16 22 25 18 27 26 28 23 26 18 20 12 23 18 22 20 1054

2019 mr zamacola 24 27 27 27 23 25 28 38 22 19 26 15 15 19 22 20 28 35 20 21 33 20 22 18 26 28 20 15 23 32 18 22 19 22 24 23 1144

2020 mr zamacola 27 14 16 20 20 20 26 18 17 31 25 25 13 10 4 4 17 6 11 9 13 13 9 18 11 12 17 21 17 19 13 13 14 16 18 28 23 748

2021 mr zamacola 20 18 26 21 15 10 17 8 19 15 20 18 23 17 16 10 15 12 18 13 20 14 22 13 19 19 14 14 17 15 13 13 21 20 20 17 9 18 866

2022 mr zamacola 13 10 10 11 18 16 14 22 17 19 18 18 20 17 15 23 12 22 17 17 30 21 26 26 16 20 35 22 14 28 22 13 25 21 21 21 15 16 1010

2023 mr zamacola 18 21 11 25 20 27 21 16 27 21 21 22 21 24 23 13 21 24 11 32 32 20 16 28 19 27 52 57 42 58 45 39 42 32 27 38 50 1355

6177
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ANEXO 6 

CASOS DE RABIA CANINA POR AÑO - REGIÓN AREQUIPA 

Distrito/Año 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Total 

/distri

to 

% 

Cerro 

Colorado 
0 32 22 23 19 7 47 12 5 166 45% 

Yura 0 3 5 11 8 7 9 11 4 58 16% 

Mariano 

melgar 
11 8 9 5 1 1 1 0 0 36 10% 

Cayma 0 3 3 1 5 4 2 4 0 22 6% 

Miraflores 2 7 1 2 4 0 0 0 0 16 4% 

Alto Selva 

Alegre 
2 1 4 0 1 0 0 1 1 10 3% 

Majes-

Caylloma 
0 0 0 0 0 0 10 2 0 12 3% 

Paucarpata 1 1 1 2 1 2 1 0 0 9 2% 

J. 

Bustamante 

y R. 

0 1 0 4 2 0 0 0 0 7 2% 

Hunter 0 0 1 0 0 0 0 6 0 7 2% 

Cercado 2 0 0 1 0 0 1 0 0 4 1% 

Socabaya 1 0 1 1 0 0 1 1 0 5 1% 

Uchumayo 0 1 1 0 0 0 0 0 0 2 1% 

Characato 0 0 0 0 0 0 0 4 0 4 1% 

Mollebaya 0 0 0 0 0 0 0 4 0 4 1% 

Sachaca 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0% 

Tiabaya 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0% 

Sabandia 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0% 

San Isidro-

La Joya 
0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0% 

Total  366 100% 

Nota: Gerencia Regional de salud Arequipa, (2). 

  



   

 

131 

ANEXO 7 

PIRÁMIDE DE PERSONAS MORDIDAS POR PERROS GERESA AREQUIPA 

2023. 

 

Nota: Gerencia Regional de Salud Arequipa, (62).  
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ANEXO 8 

AUTORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PARA CENSAR A LOS CANES 

DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO 
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ANEXO 9 

NORMAS 

ORDENANZA MUNICIPAL N°514-MDCC.  
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Nota: Municipalidad Distrital de Cerro Colorado (3). 
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LEY QUE REGULA EL RÉGIMEN JURÍDICO DE CANES- LEY N°27596 
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Nota: Ministro de Salud, (45). 
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LEY DE PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL-LEY 30407 
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Nota: Ministerio de Salud, (46). 
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ANEXO 10 

EVALUACION DE LA CONDICION CORPORAL 

 

Nota: Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, (55). 

 

ANEXO 11 

CLASIFICACIÓN DE CANES POR TAMAÑO 

 

Nota: Fundación ORCA, (63). 


